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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a. D . Patricio Mo- 

zota, Provincial de las Escuelas Pías 
de Aragón y  Sud América, o a quien 
legalmente le represente, para que 
pu&da gestionar y obtener un prés

tamo de un millón de pesetas, como 
cantidad, máxima, con garantía hi
potecaria sobre el edificio Colegio, 

t dedicado a la enseñanza, que la Co
munidad posee en Pamplona.— Pá
gina 594.

Ministerio de Marina.
Decreto (rectificado) disponiendo que 
f en todas las Bases Navales Principa- 
‘ les existirá una bandera nacional, la 

cual se considerará como la bande
ra de la Marina en la citada Base.—  
Páginas 594 f/ 595.

Dlro (ídem) concediendo la Gran Cruz 
i del Mérito Naval, con distintivo 
' blanco, a D. Artur d’Almeida Caba- 

co, Gobernador civil de las Islas Ma- 
( deira.— Página 595,

Presidencia del Consejo de Mi- 
I nistros.
Urden nombrando a D . Sebastián Gas- 

cón Rubio Representante del Minis
terio de Obras públicas en la Comi
sión interministerial encargada de 
redactar un anteproyecto de ley de 

! protección a las industrias y  comu- 
^  mcaciones marítimas.— Página 595.

Ministerio de Estado. -
tJrden nombrando el Tribunal que se 

indica que. ha de juzgar los ejercí- 
a cios para el examen de capacidad 
i de los aspirantes a ingreso en la Ca- 
’ rrera diplomática.— Página 595. 
Dtra señalando el número de plazas 
j, para ingreso en la Car erra diplomá
is tica.— Página 595.

Ministerio de Justicia.
82vden declarando en situación de ex- 

cédencia voluntaria a D. Vicente Rie

ra Rodríguez, Registrador de la Pro
piedad de Priego.— Página 595.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo que la jurisdicción 

de Marina limite su intervención a 
los hechos y  delitos del artículo 95 
de la Constitución de la República. 
Páginas 595 y  596.

Ministerio de Hacienda
Orden dictando normas relativas a los 

ingresos trimestrales que, con arre
glo al Decreto de 29 de Julio último, 
habrán de verificar las Compañías 
de ferrocarriles en las Delegaciones 
de Hacienda.— Página 596.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se cumpla eñ sus 

propios términos la sentencia dicta
da por la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo promovido por don 
Urbano Alonso Gonda contra acuer
do de la Junta depuradora de res
ponsabilidades de Secretarios de 
Ayuntamiento.— Página 596.

Otras ídem que los Cabos de la Guar
dia civil que se mencionan pasen a 
la situación. que determina la Real 
orden del Ministerio de la Guerra 
de 19 de Agosto de 1907.— Páginas 
596 y  597.

Otras concediendo licencia para asun
tos propios y  prórroga de licencia 
por enfermedad a los funcionarios 
de Correos que se meñcionan.— Pá
gina 597.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden aprobando el Reglamento, que 
se inserta, del Museo Pedagógico 
Nacional.— Páginas 597 y  598»

Otra idem el Reglamento, que se in
serta, de régimen interior de la Es
cuela de Estudios Arabes de Madrid. 
Páginas 598 y  599.

Otra dispon iendo que durante el p re 
sente curso académ ico continúen  en 
la situación  adm inistrativa de ser 
v icio  activo los actuales P ro fesores, 
^m iliares  y Ayudantes d e Caligrafía

de las Escuelas Normales del Magi$* 
terio primario.— Página 599.

Otra ídem que las Profesoras de la* 
Escuelas Normales que se indican, 
pasen a ocupar el número del Esca* 
lafón que se les señala y a disfrutar 
el sueldo que se les asigna.— Pági
na 599.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a doña Aurora Abenozck 
Mur, Auxiliar de Labores de la Es
cuela Normal de Murcia.— Páginas 
599 y  600. U

Otra nombrando a D. Luis Abad Ca* 
rretero Catedrático numerario de 
Filosofía del Instituto Nacional 
Segunda enseñanza de Ceuta.— PA 
gina 600. ,

Otra dictando normas relativas a 14 
situación del Subpatronato encargaf 
do de preparar cuanto atañe a la etf 
pedición Iglesias.— Página 600.

Otra disponiendo se cumpla en sui 
propios términos la sentencia dictd 
da por la Sala cuarta del Tribuna’ 
Supremo en el recurso inierpueslt 
por D. Eladio Lozano Muelas y  ofroj 
contra la Real orden de este Depan 
lamento de 27 de Mayo de 1929.—. 
Página 600.

Otra disponiendo se provea median
te concurso examen la plaza de Con~ 
serje-ordenanza de la Escuela Noi* 
mal del Magisterio primario de But* 
gos.— Página 600.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que el Jurado mix

to de Obras del puerto de Cádiz 
quede constituido en la form a que 
se expresa .— Páginas 600  y  601.

Ministerio de Agricultura Industria
y Comercio.

Or den d isponiendo que, a ¡os efectos  
de ocupación  de terrenos, se decla
ran^ de in terés general los cultivos  
agrícolas, arbóreos y pratenses que 
puedan establecerse en los m ontes  
incluidos en el Catálogo de los de
clarados de utilidad pública, siem 
pre que los terrenos reúnan las con 
d icion es que se in d iem . — Páqina 
601. ^

Otra d isponiendo que para obtener nú
m ero en el Registro de em botellado-
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Tes, ¡os interesados deberán atener
se a las normas que se insertan.— 
Páginas 601 ¡j 602. 

iOtra idem se exija el certificado de 
origen a la mercancía “huevos”, 
cuando sea originaria de aquellos^ 
países que no sean firmantes ni 
adheridos al Convenio sobre nor
mas de huevos suscrito en Roma el 
11 de Diciembre de 1931.— Página 
602o

A dm inistración C en tra l
X ohtes C onstituyen tes.—Tribunal de 

oposiciones para proveer plazas de 
Oficiales de Secretaría.—Anuncian.- 
do que el día 3 de Noviembre próxi
mo se celebrará en el Palacio del 
Congreso de los Diputados el sorteo 
para determinar el orden con que 

, han de actuar los opositores para

proveer plazas de Oficiales de Se- ; 
creta ría.— Página 602. i

Dirección de Asuntos Contenciosos.— ¡ 
Anunciando el fallecimiento en el i 
extranjero de ¡os súbditos españoles | 
que se mencionan.— página 602. j 

Ma r i n a .— Subsecretaría de la Marina i 
civil.— Abriendo un concurso pora j 
proveer las plazas^ que se indican \ 
en el Cuerpo de Servicios auxiliares 1 
de Vigilancia de la pesca.--Página l 
602.

Instituto y Observatorio de M arina.— 
Servicio Hidrográfico de la Armada. 
Avisos a los navegantes.— Grupo 40, 
Página 603.

In stru cc ió n  pública. — Subsecretaría. 
Anunciando las plazas de -funciona
rios adminisfmliüQs que se indi
can, vacantes en los Ceñiros que se 
mencionan.— Página 605.

Dirección general de Prim era en sé-» 
fianza.—-Aprobando las actas de re
cepción definü.v-a de ios embastas 
de las obras con destino a Escudas 
graduadas cu los punios que se in
dican,.— Página 606.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n . — • Servicio d e  
inspección de Seguros y Ahorros.—* 
Avisos oficiales.— Página 607.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y Co m e r c i o ,  
Dirección general de Montes, 'Pesca;
y 'Caza.- Personal, —- Concediendo
un mes de Ucencia por enfermo al 
Ingeniero de Montes O. Julio Podrí* 
gnez Torres,—Página 607, ;

DireceóVn general de Ganadería « Xn* 
dnsirias Pecuarios.—Relación de las, 
razas de los re pro ductor es caballar, 
O asnci'qae existen en ¡os Depósitos* 
Página C07.

A n e x o  ú n i c o .

MISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Patricio Mosota, Provincial de 
1m  Escuelas Pías de Aragón y Sud 
América, la  correspondiente autori
zación para gestionar y obtener un 
préstam o cuya cantidad máxima es de 
u-n millón de pesetas, con garantía 
hipotecaria sobre el edificio Colegio 
cpm ;esiá ¡para term inarse, y que la 
Comunidad ha levantado en Pamplo
na, y el cual tiene un valor aproxima- 
do de dos millones de pesetas, con 
objeto -de liquidar con dicho préstamo 
las deudas y obligaciones contraídas 
con m-otívo de la edificación de dicha 
ñuca, y cuyo detalle es el Siguiente: 
67.875 pesetas para liquidar con el 
Ayuntamiento fie Ramplona; 80AMIQ 
pesetas para liquidar con el Sr. Ar
quitecto; 200.000 pesetas para pago 
de operaciones con el Banco Arago
nés fie Crédito, fie Zaragoza, relacio
nadas con las obras del Colegio; 
55-6.927 pesetas para liquidación fio 
las obras con el constructor Ezeqrael 
OLor-ca A querreía; 60.951 péselas para 
liquidación de la cuenta con “La Ve
neciana, S. A.”, por suministros de 
m ateriales; 10.467 pesetas para liqui
dación con el fontanero D. Ralbino 
Mutilo a, y 17.786 pesetas para term i
nar las obras e instalaciones ded Co
legio, a justificar ésta en su día; y te
niendo en cuenta que Jas obras de le
vantara lerdo del d iado  Colegio empe
zaron con mu cha anterioridad a la 
publicación del Decreto de 20 de Agos
to fie 1931, y, por lo tanto, las obli- 

r\ paciones y deudas a liquidar llenen 
y «a origen y principio anterior al nris- 
. fjüio; que de no proceder la Comuni- 

¿afi a liquidar dichos descubiertos los 
v ? acreedores se verían pm ñsadós a pro- 
x ttede? judicialmente, con lo que se 

Originarían gastos que pueden y de

ben evitarse y las consiguientes mo
lestias para los mismos para resarcir
se de lo que en justicia deben perci
b ir; que el espíritu c~"c ™ ‘o r r n  el 
Decreto restrictivo, am < 2 ci do c. lo 
que se solicita -queda <? Jv*> , un dado, 
porque el préstamo que se ha de ob
tener con la garantía hipotecaria vie
ne a se r precisamente él im porte de 
la cantidad que se adeuda, y que, por 
lo tanto, el edificio en cuestión siem
pre resulta gravado -con un millón de 
pesetas, variando únicamente el nom
bre del acreedor; y en atención a que 
el valor de la  finca Colegio es muy 
superior al préstamo que se quiere ‘ob
tener; a que con anterioridad al De
creto restrictivo ya se' habla gestio
nado hacer una operación dé ■crédito 
con el Instituto Nacional do Previ
sión, por valor de 600.000 pesetas, 
para liquidar en aquella fecha las fien, 
das pendientes, operación que no se 
efectuó por la publicación del men
cionado Decreto; y  a-que, accediendo 
a lo solieibado, se  proporciona un be
neficio positivo' a los profesionales, 
industriales, obreros y ¿cornerciaifies 
que han de percib ir las liquidacio
nes por trabajos efectuados o por ma
teriales suministrados, y -cuya percep
ción . no pueden demorar por tener 
que emplear las cantidades a recibir 
para atenciones sim ilares; y a que 
'están plena mente justificadas las obli
gaciones que se han detallado,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Patricio Mozota, Provincial de las Es
cuelas Pías de Aragón y Sud América, 
o a quien légate ente le 'represente, 
¡para que pueda gestionar y 'obtener 
nn préstamo de 1111 millón fie pesetas, 
como cantidad máxima, con garantía 
hipotecaria sobre el edificio Colegio 
dedicado a la enseñanza que la Co
munidad posee en Pamplona, siempre

que se concierte con una entidad 'ban* 
caria, entidad social o particular qué 
sean nacionales; quedando igualmen
te autorizado?; el Notario y Registra-» 
dor para otorgar e- inscrib ir el e«> 
rrespondlenie documento público, y¡ 
debiendo el .solicitante, una vez per
cibido el importe del préstamo, re* 
iiiitlr al Mmfisteriu ríe Justicio, copia 
de los justifica-pies de la  liquidación 
de las obligaciones contraídas y, en 
su día, la Justificación de la mveix 
sión fie las 17.780 pesetas destinadas 
a la term inación de j a s  obras, insta* 
la clones, etc,, con objeto fie su ano
tación -en el expediente* para que -asi 
quede salvaguardado el espíritu míe 
inform a el Decreto de 20 de 'Agosto 
de 1931.

Dado -en M adrid a diez y  nueve fie 
Octubre- de mil .•nuvcien.íos. treinta y  
dos.

N7CETO ÁLCALA-2AM0HA ¥ TC.RBES
121 Ministro - Justicia,

Alvaro ,j>e Albornoz y Xjjyinjána,

MINISTERIO DE MARINA

Habiendose padecido error de c o -  
pia en los Decretos de este M inisterio 
publicados en el fila de ayer, se re* 
producen íntegros debidamente r.eo 
tifie a dos: ,

E xcmo Sr,: Puesta de relieve la 
conveniencia de que las fuerzas de la’ 
Armada tengan una bandera como las 
unidades del Ejército, norma que boy 
es. casi general en las Marinas .mo
dernas, enalteciendo de ese modo los 
actos solemnes a que concurran, re* 
vistiéndolos del «spiritaalhnro qu& 
im prim e siempre la enseña de la Pa« 
tria, el Ministro que suscribe, fié 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a i:a apro
bación dé V. £ , el siguiente proyec
to fig .
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DECRETO
Corno Presidente de la República, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° En todas las Bases 

navales p rincipales ex istirá  una. ban
dera nacional, la cual debe ser con
s id e rad a  como la bandera de la Ma
rina de la citada Base.

En la Escuadra deberá también 
existir una bandera, que será guar
dada en el buque Almirante.

Artículo 2;° D icha' b a n d e ra . irá 
siem pre al fren te de las fuerzas de la 
A rm ada, bien sean marineros o solda
dos, en ios actos en que lo hagan las 
tropas del Ejército, o cuando la Su
p e rio r  Autoridad de la Base naval o 
Escuadra lo estime conveniente para 
la mayor solemnidad de la parada o 
formación militar.

Artículo 3.° Esta bandera tendrá 
los mismos honores que la de los Re
gimientos del Ejército.

Artículo 4.° El Ministro de Mari
na dictará las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de este De
creto.

Dado en Priego de Córdoba a vein
titrés de Octubre de mil novecientos 
treinta y dos.

NiCETO Á  LC A L A-Z A MORA y TORRES
í© Ministro de Marina,

I  O S Ú G Í R A I  P E R E I R A .

DECRETO
Como Presidente de la República, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

Vengo en conceder la Oran Cruz 
del Mérito Naval con distintivo blan
co, a D. Artur d’Almeida Cabaco, Go
bernador civil de las islas Macleira, 
correspondiendo a las atenciones dis
pensadas al buque-escuela ^Calatea” 
en-su última visita'a dichas Islas.

Dado en Priego de Córdoba a vein
titrés de Octubre de mil novecientos 
treinta y dos.

K1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro Marina,

J o s é  G i n a l  P e r k i r a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
De conformidad con lo propuesta 

formulada por el Ministerio de Obras 
públSeas,

Esta Presidencia ha resuelto nom
brar como lente de D. Félix López

Marín, representante de aquel Depar
tamento en la Comisión interministe
rial encargada de redactar un ante
proyecto de ley de Protección a las 
Industrias y Comunicaciones maríti
mas, constituida por Orden circular de 
la propia Presidencia, fecha 31 de Ma
yo último, a D. Sebastián Gascón Ru
bio, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, quien sustituirá al Sr. López 
Marín en ausencias y enfermedades.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Octubre de 1932.

r. d.,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de Estado, Marina, 
Obras públicas y Agricultura, In
dustria y Comercio, Director gene
ral de Marruecos y Colonias y se
ñores ...

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES

Excmo. Sr.: En atención a lo que dis
pone el artículo 5.° de la Orden de 
14 de Octubre corriente, constituirán 
el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios para el examen de capacidad 
de los aspirantes a ingreso en la Ca
rrera diplomática:

D. Américo Castro Quesada, Emba
jador, cesante, y Catedrático de la 
Universidad Central, que actuará de 
Presidente, a propuesta de V, E., a 
textor del contenido en el párrafo sex
to del artículo anteriormente mencio
nado.

D. José Torroba y Sacristán, fun
cionario de la Carrera diplomático- 
consular y Consejero de Estado.

D. Camilo García y Trelles, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid.

D. Juan María Aguilar, Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla.

D. José Gntañón y Valiente, com
petente en Lenguas vivas.

Al mismo tiempo, y de acuerdo con 
lo que se indica en el artículo 7.° de 
la disposición invocada, actuarán co
mo Vocales suplentes *del Tribunal an
terior los Sres. D .’Jaime Montero de 
Madrazo, funcionario de la Carrera di
plomático-consular.

D. Manuel Martínez Pe (Iroso, Cate
drático, de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla.

D. José Ramos Losceríaies, Catedrá
tico de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Salan^s-ca^ |

D. Eugenio Escalante de la Colijiáj 
competente en Lenguas vivas.

Madrid, 24 de Octubre de 1 9 0 . i
■ L. ZULUETA :

Señor Subsecretario de este Musiste* 
rio.

Excmo. Sr.: En la Orden dictada eí! 
fecha 15 del corriente, por la que sé 
anuncia la celebración de exámenes, 
de capacidad de los aspirantes a in
greso en la Carrera diplomática, sé 
señala en catorce el número de püazas 
a cubrir por dichos aspirantes, y te-< 
ni en do en cuenta las necesidades rea* 
les del servicio y la conveniencia de( 

i que no se produzcan perturbaciones*
! ocasionadas por la falta de personal 

en plazos relativamente cortos, se se* 
ñala de nuevo el número de plazas at 
cubrir en el examen anteriormente 
aludido, en 40.

Madrid, 24 de Octubre de 1932.
L. ZULUETA

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN-
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita* 

do por D. Vicente Riera Rodríguez, 
Registrador de la Propiedad de Pego, 
de tercera clase, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 297 
de la ley Hipotecaria y 427 de su Re
glamento, '

Este Ministerio ha acordado decía* 
rar en situación de excedencia voiun* 
taria a dicho Registrador por tiempo 
no menor de dos años, pasados los 
cuales podrá volver al servicio activo 
si lo solicitare en las condiciones le
gales.

Lo digo a V. I. para su cooncimien* 
lo y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Octubre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de los Regi$» 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Establecido por el ar

tículo 95 de la Constitución de la Re
pública que la jurisdicción penal mi
litar quede limitada a los delitos mili
tares, a los servicios de armas y a la¡ 
dic^iplina de los Institutos armados 

®  Gofeberno de la República se liá
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¡trvido disponer que se adopten por 
í. E. las resoluciones que procedan, a 
ín de que la jurisdicción de Marina li- 
jnite su intervención a los hechos y 
jielitos que en el referido artículo se

Íirecisan, dejando en los demás casos 
xpedita la actuación de los Tribuna

les ordinarios.
f Madrid, 8 de Septiembre de 1932.

GIRALi
¡ ’

|§eñor Ministro Togado de la Armada.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
I l mo. Sr.: El Decreto del Ministe
rio de Obras públicas, fecha 29 de 
(ulio último, fijó en un 3 por 100 el re
cargo transitorio sobre las tarifas fe
rroviarias, autorizado por ley de 7 
jlel propio mes, dando seguidamente 
ías normas para la administración de 
ifcste recargo, destinado a mejorar las 
Tetribuciones de los Agentes ferrovia
rio.

Para su cumplimiento, este Minis
terio ha acordado:

1.° Los ingresos trimestrales que, 
[conforme al artículo 6.° del citado De
creto, habrán de verificar las Compa
ñías de Ferrocarriles en las Delega
ciones de Hacienda de las provincias 
en que radiquen sus Administraciones 
[principales, se aplicarán a un concep
to de “ Operaciones del Tesoro.— 
Acreedores.—Varios conceptos” que 
[aquellas oficinas abrirán en su cuenta 
Jde Tesorería con el título de “ Produc
to del recargo transitorio sobre las ta
rifas ferroviarias, a disposición del 
¡Ministerio de Obras públicas” .

2.° Para abonar a las Compañías 
ferroviarias las cantidades que corres. 
Rondan, con destino a los haberes su
plementarios de su personal, según la 
distribución acordada por el Ministe
rio de Obras públicas, a propuestarde 
la Comisión creada por el artículo 2.° 
del repetido Decreto, será precisa or
den, dirigida al Delegado de Hacien
da de la provincia respectiva, que au
torizarán con sus firmas el Presiden
te y uno de los Vocales de aquella 
Comisión, entendiéndose así cumpli
do lo que dispone el artículo 7.° del 
Decreto.

3.° Si el saldo existente en el con
cepto que se crea en el número pri
mero t í o  fuere bastante para satisfa
cer las cantidades acordadas por el 
¡Ministerio de Obras públicas, la Co
misión solicitará previamente de la 
Dirección general del Tesoro público 
Ja situación de las sumas necesarias, 
¡jme habrán de transferirse de aauella

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el recurso contencio- 

soadministrativo promovido por don 
Urbano Alonso Gonda contra acuerdo 
de la Junta depuradora de responsa
bilidades de Secretarios de Ayunta
miento, creada en este Ministerio por 
Real decreto de 28 de Mayo de 1925, 
confirmatorio de su destitución del 
cargo de Secretario del Ayuntamien
to de Gondomar (Pontevedra), la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo ha dic
tado, con fecha 3 del corriente mes, el 
fallo siguiente:

“ Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por. el Ministerio Fiscal, 
debemos declarar y declaramos la nu
lidad del acuerdo que en 14 de Oc
tubre de 1925 dictó la Junta creada 
por Real decreto de 28 de Mayo del 
mismo año, por el que confirmó la 
destitución de D. Urbano Alonso Gon
da del cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Gondomar, acordada por 
la Corporación en 20 de Enero de 
1924, mandando, en su consecuencia, 
reponer el expediente gubernativo al 
estado que tenía cuando fué remitido 
a la expresada Junta para que se pro
ceda a lo que corresponda; y no ha 
lugar a hacerse por este Tribunal la 
declaración de que procede continuar 
la tramitación del recurso de alzada 
que contra el acuerdo municipal de 
destitución interpuso el Secretario des
tituido ante el Gobernador pivil de la 
provincia, quien si el interesado lo 
solicita, es el llamado a resolver sobre 
la procedencia o improcedencia de 
tal prosecución.”

Y remitido por dicho Tribunal a 
este Ministerio testimonio de la sen
tencia, a los efectos de los artículos 83 
y 84 de la Ley orgánica de la juris
dicción contenciosa,

He dispuesto que el fallo copiado 
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de Octubre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Adminis

tración,

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
dispone que los Cabos de la Guardia 
civil Juan Betoret Ahis y Agustín 
Sanz Cano, nombrados para ocupar 
vacantes de su clase en la Guardia 
Colonial del Golfo de Guinea, pasen 
a la situación que determina la Orden 
del Ministerio de la Guerra de 19 de 
Agosto de 1907 (C. L. número 132), 
embarcando para su destino en el 
vapor correo del presente mes, de
biendo los interesados manifestar a 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marruecos 
y Colonias) el puerto donde desean 
efectuar el embarque.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Octubre de 1932.

p. d .,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
dispone que el Cabo de la Guardia 
civil Eduardo Sanz Martín, nombra
do para ocupar vacante de su clase 
en la Guardia Colonial del Golfo de 
Guinea, pase a la situación que de
termina la Orden del Ministerio de la 
Guerra de 19 de Agosto de 1907 
(C. L. número 132), embarcando para 
su destino en el vapor correo del 
próximo mes de Noviembre, debiendo 
el interesado manifestar a la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Colo
nias) el puerto donde desea efectuar 
el embarque.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Octubre de 1932.

p . d .,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
dispone que el Cabo de la Guardia 
civil D. Manuel Navarro Torres, nom
brado para ocupar vacante de su clase 
en la Guardia Colonial del Golfo de 
Guinea, pase a la situación que de
termina la Orden del Ministerio de la 
Guerra de 19 de Agosto de 1907 
(C. L. número 132), embarcando para 
su destino en el vapor correo del

o aquellas provincias donde las dis
ponibilidades excedieren a las obliga
ciones, mediante las necesarias ope
raciones de contabilidad en “ Movi
miento de fondos” .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
26 de Octubre de 1932.

r .  d ., 
VERGARA

Señores Interventor general de la Ad
ministración del Estado y Directo
res generales del Tesoro público y 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera.
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presente mes, debiendo el interesado 
manifestar a la Presidencia del Con
cejo de Ministros (Dirección general 
de Marruecos y Colonias) el puerto 
donde desea efectuar el embarque.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim iento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Octubre de 1932.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, adscri
to a la Administración principal de 
Santander, D. Jesús Zarrabeitia Revi
lla, licencia de noventa días sin dis
frute de sueldo y para asuntos pro
pios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos y en virtud de la delegación es
pecial que me fué conferida por Or
den -ministerial de 18 de Diciembre
próxim o pasado, Madrid, 21 de Octu
bre de 1932.

p . D„
A. GALARZA

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien declarar prorro
gada por treinta días más, los quince 
primeros con medio sueldo y sin ha
ber alguno los restantes, la licencia 
que por enfermedad se halla disfru
tando el funcionario del Cuerpo técni
co , con el haber anual de 4.000 pese
tas, adscrito a la Administración prin
cipal de Bilbao, D. Manuel Martínez 
López, y que le fué concedida por Or
den ministerial de 7 de Septiembre 
último.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos y en virtud de la delegación es
pecial que me fué conferida por Or
den ministerial de 18 de Diciembre 
próxim o pasado. Madrid, 21 de Octu
bre de 1932.

p. i).,
A. .GALARZA 

3eñor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
En cumpliimiento del artículo 4.° del 

Decreto de 13 de Junio de 1932, el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes se ha servido aprobar el si
guiente

REGLAMENTO DEL MUSEO PEDA
GOGICO NACIONAL

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Servicio del Museo.

Artículo 1.° El Museo Pedagógico 
Nacional tendrá a su cargo la forma
ción de las siguientes colecciones:

a) De arquitectura escolar, com
puesta de planos, láminas, libros y re
vistas referentes a la construcción de 
Escuelas y edificios dedicados a la en
señanza en sus diferentes grados, no só
lo nacionales, sino extranjeros;

b) De.moblaje escolar.
c) De material de enseñanza, con 

Secciones correspondientes a las distin
tas ramas de ésta.

d) De trabajos de aguja, especial
mente bordados antiguos y modernos.

e) De historia de la caligrafía es
pañola.

f) De aparatos de proyecciones, c i
nematográficos, de radiocomunicación, 
y de diapositivas, películas, discos, fo
tografías y tarjetas postales.

Artículo 2,° El Museo tendrá igual
mente a su cargo una biblioteca, que 
constará de estas tres Secciones:

a) Pedagógica: compuesta de obras, 
revistas y publicaciones de Pedagogía 
y ciencias afines.

b) Enciclopédica: compuesta de
obras, revistas y publicaciones de ca
rácter general, dedicadas principalmen
te a la formación cultural.

c) Infantil: formada con obras y 
revistas literarias y de cultura gene
ral.

Las tres Secciones de la Biblioteca 
serán en parte circulantes.

Artículo 3.° El Museo, siguiendo su 
tradición, reorganizará sus cursos, de
dicados principalmente a completar la 
orientación y formación del personal 
docente y a ampliar su cultura general.

Artículo 4.° El Museo establecerá 
cuantos laboratorios sean necesarios 
para los cursos de Metodología que or
ganice, dedicados especialmente a las 
materias que forman el programa de 
la Primera enseñanza.

Artículo 5.° El Museo proporcionará 
cuantos informes verbales y por escrito 
solicite el Ministerio de Instrucción pú
blica. Consejo Nacional de Cultura v

demás Corporaciones y  Centros docett^ 
tes. *

Artículo 6.° El Museo dedicará 
atención preferente a la edición de 
una serie de publicaciones que in for
men del movimiento pedagógico na
cional y extranjero y sirvan para es* 
tablecer relaciones constantes entre 
este Centro y  los Maestros, Inspecto
res y Profesores de todos los órdeneit 
o grados de enseñanza.

Artículo 7.° El Museo redactará lae 
normas técnicas a que haya de ajus
tarse la adquisición, mediante conciiP* 
isos públicos, del material y  moblaje 
escolar con destino a las Escuelas na
cionales.

Redactará instrucciones que orien
ten el servicio de cantinas escolares* 
colonias de vacaciones y  permanett* 
tes, roperos y otras obras auxiliaré# 
y  complementarias.

Colaborará con el Patronato de Mí 
siones Pedagógicas al mejoramiento 
de la Escuela primaria y la supresión 
del analfabetismo.

Intervendrá igualmente en la orga
nización de los viajes de los alumnos 
de los Centros de Primera enseñanza, 
fomentando, de acuerdo con el Pa^ 
tronato de Estudiantes, el intercambia 
escolar, tanto nacional como interna» 
cional.

CAPITULO II 

Del personal del Museo.

Artículo 8.° El personal facultativo 
estará formado por un Director, uu 
Subdirector, un Secretario prim ero, 
un Secretario segundo y tres Jefes da 
Sección.

Artículo 9.° Las plazas vacantes do 
Director, Subdirector y Secretario 
primero serán ocupadas por el quo 
desempeñe en propiedad la inmediata 
inferior, corriéndose, para este sol! 
efecto, la escala.

La vacante de Secretario segun^' 
que resulte se cubrirá mediante co| 
curso-oposición, con arreglo a las c o i 
diciones que en su día determine 
personal facultativo del Museo al ha
cer la convocatoria; a no ser que éste 
acuerde proveer la vacante en uno de 
los Jefes de Sección, previa conform i
dad del designado, en cuyo caso la 
vacante de Jefe de Sección que resul
tare, se cubrirá en la forma que esta
blece el artículo 11 de este Regla
mento.

Artículo 10. El personal facultati
vo del Museo, formado actualmente 
por el Director, Subdirector, Secre^ 
tario primero y Secretario segundo, 
gozará de los mismos derechos del 
Profesorado público, siendo regulados 
sus ascensos y sueldos por los de los 
Profesores de los Escuelas Normal**
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f 4&1 Magisterio prim ario a que están 
asimilados, regulándose sus sueldos 
p o r el del Profesor de la misma anti
güedad o de antigüedad más próxima 

Profesorado normal.
Artículo 11. Las plazas vacantes 

de Jefes de Sección s-e cubrirán por 
$1 Ministerio, a propuesta del perso
nal facultatipo del Museo, mediante 
concurso-oposición, al que podrán 
concurrir los Maestros, Inspectores, 
Profesores y Catedráticos que pe ríe- 

’ saezcan a la enseñanza oficial,
Los aspirantes presentarán su hoja 

i! üe  servicios, lisia de méritos, trabajos 
-carácter pedagógico, labor profesio- 

Bal realizada y cuantas indicaciones 
i! ¿crean pertinentes relacionadas con los 

diferentes servicios que comprende el 
Museo y que puedan servir para fiexuos- 

<¡ ¿raí* su aptitud ,y compelen can La 
I «posición será el com.plenu rio  nene- 
j, gario del concurso, y  sus e  jera icios 
I estarán en .consonancia con las pla- 
j jsas que han de proveerás 27 que deter

m inarán en la convocatoria. .El per- 
*| «anal facultativo del Mumo. .queda au

torizado pora am pliabas .si a Ja ierml»
,j «©ación de los ejercicios señalados en 
H -ésta, para poder formular un juicio 
i definitivo, lo creyera conveniente.
[i Terminados los. ejercicios, el Museo
l liará la propuesta de los opositores 
ij que juzgue -aptos para  sa r nombrados, 
f y  la pasará a informe del Consejo 
D Nacional de Cultura para  ¡m aproba

ción definitiva,
,i •Articulo 12, El personal asi ncni-

lirado -quedará en sitiia-cién de exce- 
1 denciu activa en e l Escalafón de don- 
|  4e  proceda, con el sueldo y  derechos 

que le correspondan, percibiendo ade- 
í feiás la indemnrza-cióxi por residencia 

©©asignada en los Presupuestos.
Artículo IB. El Inspector técnico, 

«ctualmeote agregado al Museo por 
ley de Presupuestos desde 1916, mien
tras subsista la agregación, continua- 

|  #6 desempeñando sus actuales fu-n-
.¡¡ ©ion-es,
¡I Articulo 14. El D irector tendrá "to

das las -atribuciones propias ele su 
’Cargo -corno Jefe de! Estabxeci’miento; 
d ispondrá la inversión de las canti- 
fiafies destinadas al servicio y gastos 

todas -clases, y  . entelará de cuanto 
 ̂ *e refiere al orden in terior del 'Museo, 

l  %ári gira las distintas Secciones y ser-
vicios de que conste éste y la ¿ístri- 

! »ucién fiel personal facultativo ads-
jl crilo  a cada una de ellas,
fi Artículo 15. El Subdirector colabo-
,, mríi con el D irector en sus funciones,

,$r le siibsiitütirá en los casos de au- 
#e*i€ia,

ij Artículo 16. Los Secretarios ten-
'l&rán a su cargo la correspondencia 

Museo y el régimen adm inistraú- 
í del mismo,

Por su .preparación especial podrán 
organizar, siguiendo las indicaciones 
de la Dirección, las ‘diversas Seccio
nes y servicios de que consta el Es
tablecimiento^ pu.diendo tener direc
tamente a su cargo cualquiera de las 
distintas ‘Secciones previstas -en- el De
creto o que pudieran organizarse, 

Artículo 17, Los Jefes de SxxK.fi on J 
tendrán a su cargo ano o variem de , 
los dividí os convicios de que -consta 
el Es ni o < e rj ento,

Org »n rán su función-imitento si
guiendo ias normas que se establez
can, y  estarán en contacto can  el pú
blico.

Artículo t-S, A Su  Secretarla del 
Museo estarán .adscritos: Un lim e le
ñarlo adm inistrativo del .Escalafón 
general del Ministerio de Instrucción I 
pública, y Bellas Artes y dos Taqui- 
gr a Ios-Maca nógr af o s.

Artículo 19. El personal subalter
no -.constará de uo ' 'Conserje-Portero, 
.encargado de la custodia del Museo, 
y de varios empleados subalternos de
dicados a los servicios mecánicos del 
■mismo,

Madrid, t.° de Octubre de 1832,
FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Di? ícHit general de E fím era en- 
s a í ic iu : ,

Ilm o  S r.: Vista l a p r opuesta del Di
rector ée la .Escuela de E s tudios Ara
bes de Madrid, que La redactado de 
acuerdo m n el. R-alro/aato de . la .misma, 

Este Ministerio La resuello aprobar 
*i adjunto Reglamento fie régimen in
terior de la expresada Escuela, confor
me a lo fiispicsl© en el articulo del 
.Decreto fie 15 fie Abril filiimo.,

Lo digo a V. í. pana -.su coBGxfimkMo 
•y demás efectos, iMadrífij 'M .fie Octu
bre  de m

'FERNANDO DE LOS RIOS

Scñore: Presiden te y PNecLor de! Pa
tronato fie la Escaila de E.iradios 
Arabes de Madrid.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA BE ' 
ESTEMOS ARABES m  MADRID

Artículo 1,° De acuerdo con el a r 
tículo "2.° de la Ley de 27 de Enero fie 
1932» por la cua l el Gobierno fie la R e
pública creó en Mxfiiúá y Granada dos 
Escuelas de estudio^ árabes, la fie Ma
drid se dedicará a fines de investiga
ción cien >í fie a sobre Ja bis loria cultural 
y política fiel IsM i. souprlarmeirte es
pañol, sin propósm  ̂ unu:ctarcenfe p ro 
fesionales o acack'mM os.

Artículo 2.° La M cu fia de Madrid, 
que según el articulo 4.° de dicha Ley 
es autónoma en io cien tífico y  económi
co, se regirá por un Patronato-, com
puesto fie  seis miembi’os, fie los cuales 
uno ejercerá el cargo de .Presidente y 
otro el de Director de la Escuela. E l

personal de ésta -estará integrado por 
un D ircüor, un Afija rio -del Director, 
encarga.Jo de pubficaclones..; un Secre- 
lo* io-ÁUK:inistvafior, seis investigado- 
Tes, ^enmrynuos fie las respectivas Sec
ciones que la Ley establece (art. 3.°)» 
varios ndkiniO'S y eoíab o rada res nacio
nales o extranjeros, en. número ilim ita
do, y varios til i un.nos. becarios o no, en. 
nú rae: o i\ fin 1-lo, que se b aré en ceda 
os.:í\ ai a  ; acidad fie’, local, las
dispon L ili da fies del presupuesto y las 
exigen alas de l trabajo cien ¡Jileo,

Aifiiculo JA -ü .I Dairo.ua¿lo,, que según 
el artículo 5.° de la Ley, tiene la a fia 
inspección de la Escuela, competen las 
siguientes funciones:

a) Cubrir las vacantes que en el se
no fiel mfemo -Patronato ocurran,

b) •No.nfiiram .a propuewa del D ireo  
ior, el .persoiml docente, d-lseeníe y ad- 
iBlnís.frativo(? .y eaañrmarlo o renovarlo 
cofia curso»

r) Amv, ar el programa crentifieo y  
c» pre m ^  o eccmóirfiuo fie cada año., 
presentado por al Direetoír.

<D kiím ducir -en este .Reglamento' 
filas xíKidifieaciones que a propuesta del 
ídr.' «■ io^ necesarias, y que ele*
varó af 'MiaMerio.

Para ¡lenvr estas funeiore&j el Patro
nato .celebrará ju n ta  lo Jos los años, -ai 
principio de curso ^ cuernas veces lo 
estime necesario su Presidente o et BU 
ntcloT úe  la EscueL.

Art tciilo 4 A Al Dú‘f c lo • m v rresp o a* 
fie: la organización de los Da bajos téc
nicos do las diferentes Sea'i:.mes, con 
reí ,'cóJTsejo de los 'encargaros respecíi- 

Ja piopuos'lafic admi.dnii y  -even
tual ./..ración de Jos becarios y-demás: 
aium n' por iniciativa del encargado 
de la M  oión• correspondiente y acuer
do ae ia .nmta de encargados.

•Para .llenar estas luncianes ‘.convocará 
Junta al principio fie curso y cuantas 
veces dentro de él lo estime necesario»

Artículo ñfi Af adjunto del Director, 
encargado .de /.publicaciones,xorrospou- 
de: auxiliar a aquél en Jas funciones 
propias fie mi cargo y desempeñar da 
rgermicda fie la Revista y demás cuida- 
fias propios del Confité de publicacio
nes, común a las dos .Escuelas de 'Ma
drid y  Ursmafio a

Al Recrctano-Adtirinistrafíor corres* 
petnficn todas las f  unciones 'burocráiicas 
*ée íCíiráetar ©oonóimie©., -aeaáémieo y a-d- 
•ministrativo fie .la Escuela, en sus re- 
Ucicums él Patronato, con el per« 
so nal fie aip * Ha y con vi publico, Des- 
enníeñará animismo auanüis aincíoacs 
de Debo cnab n le ífueran •míqom.epfiaias 
por el Lircctor,

.Artículo 6fi Los encargados llenada 
inm t** -cis Lecciones imhrán de xcr 
a vínr.b s ne reconocida eompxeieneia 
p o* &v< nubjicíicienes, a juicio del .Pn* 
tronado A ellos corresponde proyectar, 
proponer y realizar con sus álunmos 
él .r>TO'grama concreto -fie la investiga- 

-cién Risíérioa io trabajo técnico fie r.ada 
mimo» encomendando a -cada uno fie  
ellos la  parle  fie ejecución .para la oía! 
sean aptos, y  ayudándoles en é.Oa con 
su dirección, consejo y colaboración, 
efectiva..

• P a ra -leñ a r este principal cometido* 
habrán fie celebrar 120 sesiones du
rante los nueve .meses del curso (do 
Oetónre a Jursle, ambos ánelusive), dis
tribuidas, en lo posible, fie modo que 
resulten tres semanales.

Los en cargados estarán tam bién 
obligados # prestar su colaboración a
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las publicaciones de la Escuela, prepa
rando cada tres años, por sí o en co
laboración, la edición *o traducción 
de un texto árabe, o la redacción-de 
un libro técnico o de vulgarización, 
y  •escribiendo para la Revísta algún 
articulo, estudio o recensión bibliográ
fica anual*

Artículo 7,° A los adjuntos de cada 
Sección corresponden iguales funcio
nes y deberes que a los encargados, 
tuuicjüe subordinándose a éstos en lo 
relativo a la form ación y desarrollo 
del plan de trabajos de la Sección.

Articulo 8.° Podrán ser colabora
dores 'de la Escuela cuantos arabistas, 
islamólogos o personas competentes, 
así .españoles come extranjeros, con- 
iribú y an .con sus estudios a las pu
blicaciones de la Escuela o sean in
vitados a dar en ella cursos o  confe
rencias.

Artículo 8.° Los alumnos estarán 
obligados -a asistir a las sesiones tri
semanales de su Sección respectiva, 
•y a concurrir, además, tocios los días 
laborables del curso, a la Escuela du
rante tres horas, para realizar los tra
bajos que el respectivo encargado les 
encomiende.

No serán admitidos como alumnos 
quienes no posean la preparación ele
mental en el árabe literal o vulgar, 
indispensable para iniciarse en la téo- 
aaica especial de los trabajos de inves
tigación histórica.

Cuando a juicio del encargado res
pectivo, y con la conform idad de la 
Junta de encargados hubiesen ya da
da -.pruebas suficientes de competen
cia  pora prestar servicio útil a las in- 
veshgacion.es y publicaciones de la 
Escuela, podrán ser nombrados alum
nos becarios.

Artículo 10. La remuneración del 
Director será de 8,600 pesetas; la del 
«adjunto del Director y  encargado de 
publicaciones, de 1.500 pesetas, y la 
del 'Secretario-Administrador, de 1.500 
pesetas, también anuid es, aparte de 
las dictas que devenguen por sus res
pectivas funciones como encargados 
de Sección, y que se fijan m  el ar
tículo siguiente.

Artículo 11. La remuneración de 
los encargados de Sección y la de sus 
ud junios se percibirá m  forma de die
tas de 80 pesetas por cada sesión de 
las que pueden celebrar. El Patrona
to podrá alterar esta remuneración 
según las disponíbiliáaées €ei presu
puesto,

Artículo 12. La remuneración de 
los alumnos becarios se hará por h o
ras de trabajo en la Escuela y  de for
ma que, trabajando tres horas al día, 
a cinco pesetas hora, sume 15 pesetas 
diarias,'

Artículo 13. La remuneración de 
los colaboradores que no sean, ade
más, encargados o adjuntos, sera de 
seis pesetas por página impresa de 
los artículos de Revista o de los li
bros que la Escuela les publique. Los 
encargados y adjuntos percibirán, 
por sus contribuciones a la Revísta, 
tres pesetas cada página impresa;, y 

mor los libros, cuatro pesetas página.
Artículo 14. A los colaboradores 

Nacionales o extranjeros invitados por  
la Escuela para dar en ella cursos o 
conferencias, se fes retribuirá según 
mi cada caso se determine por la X>í- 
rec-dc>ü y el Patronato, a ñu, de indem
nizarles con suficiencia decorosa de

los gastos de viaje y estancia, aparte 
de la remuneración debida a su tra
bajo cien tífico.

Esta misma norma se seguirá para 
fijar la remuneración de los encarga* 
dos, .adjuntos y becarios cuando hu
bieren de realizar viajes científicos, 
dentro o fuera de España.

Artículo 15. Las normas de retri
bución fijadas en el artículo 13 para 
la colaboración a las publicaciones 
de la Escuela, estarán sujetas a alte
ración en más y en menos, según lo 
aconseje prudencialmente la natura
leza del trabajo realizado y el tama
ño de la publicación respectiva.

Artículo 18. Mientras la Escuela 
no haya ultimado la formación de su 
•Biblioteca propia, los libros a ella 
prestados temporalmente por particu
lares o entidades y los adquiridos por 
compra, se instalarán en las diferentes 
salas destinadas a cada una de las 
Secciones, cuyos encargados o adjun
tos cuidarán de su ordenación y con
servación, utilizando para ello a los 
becarios y alumnos, así como también 
de su préstamo eventual mediante re
cibo a las otras Secciones, para con
sulta o estudio temporal. Cuando la 
Biblioteca estuviere ya formada, el 
Director, con el Patronato, nombrará 
un Bibliotecario, encargado de la cus
todia de los libros y de su instalación* 
ordenación y centralizado servicio en 
loeal independiente, sin perjuicio de 
los préstamos indispensables a las 
Secciones, medíante recibo.

Madrid, 24 de Octubre de 1932.™ 
Aprobado.— El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Fernando de 
los Ríos.

I lmo. S r .: Suprimida la enseñanza 
de Caligrafía en las Escuelas Norm a
les del Magisterio prim ario p o r el D e
creto presidencial de 29 de Septiem
bre de 1931, y considerando, no obs
tante, que, con arreglo a lo  dispuesto 
en disposiciones dictadas para el ré
gimen de transición de unos estudios 
a otros, entre ellas la Orden de 30 de 
Septiembre último, subsiste la posibi
lidad de hecho de que, cuando menos 
en el presente curso académico, haya  
matriculados algunos alumnos que ne
cesiten capacitarse mediante la pro
bación de dicha enseñanza,

Este Ministerio ha acordado que du
rante el presente curso académico  
continúen en la situación administra
tiva de servicio activo los actuales 
Profesores, Auxiliares y  Ayudantes de 
Caligrafía de las Escuelas Normales 
del Magisterio prim ario, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a 
esa situación, cesando todos ellos en 
la misma en 30 de Septiembre del 
próxim o año de 1933.

Desde dicha fecha serán declarados 
excedentes forzosos quienes de ellos 
tengan derecho a esa situación, con  
arreglo al título que les dé para la 
misma su forma de ingreso en el Pro
fesorado de Escuelas Normales y  su

situación administrativa en el O a  d i  
hoy. ^

Si después algún alumno de Ifcs ejtf*. 
presadas Escuelas tuviere necesidad  
de ser examinado de la repetida en*» 
señaliza, lo hará ante el Tribunal de* 
signado al efecto para cada caso espa* 
cial por la Dirección de la Encuel# 
respectiva. i

Lo digo a V . I. para su con ocin ien - 
to y demás efectos. Madrid, Í9 é)e 0c<  
tubre de 1932. . ’

P. D.,
DOMINGO BARLfES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r .: Como ampliación a las  
órdenes de este Departamento de 8 j¡' 
11 de Octubre actual (Ga ceta  de hoy)*!

Este Ministerio ha acordado que laf 
Profesora numeraria de la Escuela  
Normal del Magisterio prim ario de  

Avila, doña Dolores Nogués Sarda* 
número 232 del Escalafón de los (tó 
su clase, pase a disfrutar el suelda 
anual de 7.000 pesetas; que doña Pri«; 
mili-va Amparo Otero Lucio, de la Ñor-* 
mal de Lugo, número 279, pase al suel
do de 6.600 pesetas anuales, y doña 
María del Carmen Gutiérrez Martín, 
número 316, pase al de 5.000 pesetas; 
anuales, todas ellas con efectos eco* 
nómicos, a partir del día 1.° de Oc
tubre actual y como consecuencia dd 
la excedencia concedida a doña Glo- 
ria Giner.

Asimismo ha acordado que doña 
Dolores Galvañ Davó, Profesora de lai 
Normal de Málaga, número 233 del 
mencionado Escalafón, pase al sueldo 
de 7.000 pesetas anuales; que doña Ma
ría Visitación Viñes Ibarrola, de IA 
Norm al de Murcia, número 280, pase 
al sueldo de 6.000 pesetas anuales, y ¡  

doña Victorina Asenjo García, de lá 
Norm al de Jaén, número 311, pase al 
de 5.000 pesetas anuales, todas ellas á1 
partir del día 11 del tan repetido meft 
de Octubre, en la resulta por exceden
cia de doña Concepción Huelo Maté.

Lo digo a V. I. para su conocimien * 
to y demás efectos. Madrid, 19 de G o  
tubre de 1932.

p. n .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por doña Aurora Abenoz a Mur, 

Este Ministerio ha acordado con
cederle la excedencia voluntaria por 
más de un año y  menos de diez, en  
su cargo de Auxiliar de Labores de la  
Escuela Normal del Magisterio Pri-
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Ítario de Murcia, con arreglo a lo dis- 

uesto en la Ley de 27 de Julio de 
Í912 y con las restricciones contení- 
?das en el Decreto de 7 de Agosto de 
4931 (G a c e t a  del 8).

V Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre de 
Í1932.

f ' í  P- *>.,
I ¿ DOMINGO BARNES
- Señor Director general de Primera en- 

señanza.

.} limo. Sr.: Por ser el único concu- 
¡rrente en quien, además, concurren las 
¡Condiciones de la oportuna convoca
toria, fecha 5 del último Septiembre, 
1 Este Ministerio ha resuelto nombrar 
fe D. Luis Abad Carretero Catedrático 
¡numerario de Filosofía del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
¡Ceuta, con el sueldo que actualmente 
ídisfruta, como procedente de igual 
ícargo en el de Zafra.
¡ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Octubre 
Me 1932.
i* i p- d.,
, DOMINGO BARNES

■Señor Subsecretario de este Ministe- 
\ rio.

limo. Sr,: El Decreto de 27 de Agos- 
1° de 1932, publicado en la Ga c e t a  
Sel 1.° de Septiembre, ha dejado, a

Ezgar por las consultas hechas, algo 
íprecisa, administrativamente, la si- 
ación del Subpatronato encargado 
íde preparar cuanto atañe a la expe

dición Iglesias; y para que la coordi
nación del Subpatronato con el Patro-

Íiato de la “Fundación Nacional para 
nvesfigaciones Científicas y Ensayos 

lie Reforma” no suscite dificultades, 
? El Ministerio resuelve que: 
t 1.° La autonomía del Subpatronato 
>s completa en cuanto afecta a la di
lección  técnica de la Expedición y lo 
^ue haya menester para llevarla a 
'efecto.

2.° El Subpatronato goza asimismo 
de autonomía para administrar las 
Cantidades que se le asignen por el 
patronato y rendirá cuenta directa
mente al Ministerio.

3.° Para que pueda tener firmeza 
§a operación de crédito que concierte 
Cl Subpatronato a fin de construir el 
%arco expedicionario, el “Patronato 
ffde la Fundación Nacional para Inves
tigaciones Científicas” asignará up 

jfliímmum de 950.000 pesetas anuales
fel Subpatronato para la Expedición 
%í Amazonas.

4.® La palabra “ subasta” empleada 
" ÍSCf-error en el artículo 3.° del De

creto citado se considerará sustituida 
por la de “ concurso” ; y

5.° Sea incluido como miembro del 
Subpatronato D. Ramón Menéndez Pi- 
dal, que por omisión dejó de consig
narse en el Decreto de referencia.

Lo que comunico a Y I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Octubre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En »ei recurso contencio- 
soadministrativo, pleito númfero 9.948, 
interpuesto por D. Eladio Lozano 
Muela y otros, contra la Real orden 
de este Departamento, de 27 de Mayo 
de 1929, sobre colocación en el Es
calafón de Porteros,

La Sala Cuarta de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de prescripción de la acción 
para interponer el recurso contencio- 
soadministrativo propuesta por el Mi
nisterio fiscal, y acogiendo la de in
competencia de jurisdicción alegada 
in uoce en el acto de la vista por el 
mismo Ministerio, debemos declarar 
y declaramos la de este Tribunal para 
conocer del recurso interpuesto por 
D. Eladio Lozano Muelas, D. José Car- 
bailo Lago y D. Félix Herráez Jimé
nez, contra la Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, de 27 de Mayo de 1929” ,

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Octubre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

limo. Sr.: Vacante por defunción la 
plaza de Conserje-Ordenanza de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Burgos, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, y de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto 
de 2 de Junio de 1924 (G a c e t a  del 3), 

Este Ministerio ha acordado que la 
citada plaza se provea mediante con
curso-examen, con sujeción a las re
glas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes a la referida Escuela en un pla
zo de quince días, a contar desde la 
publicación de la presente Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , acreditando las 
condiciones que a continuación se ex
presan;

a) Edad mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, con certifica
ción expedida por los encargados del 
Registro civil legalizada, si no proce
diera del territorio de la Audiencia.

b) Plenitud de su capacidad física, 
justificada facultativamente.

c) Conducta moral e intachable, 
tanto en la vida social como en la do
méstica, acreditada debidamente con 
certificados expedidos por las Autori
dades locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Al efecto indicado, procederá V. I. a 
dar cumplimiento a lo que preceptúa 
el número 5.° del mencionado Decre
to, sometiendo a las concursantes a 
las pruebas señaladas en el aparta
do d) del número 4.° del Real decreto 
de referencia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Octubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
limo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Obras del 
Puerto de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos: D. Manuel Fer
nández Pujol, D. Antonio Millán Nú- 
ñez, D. Enrique Pérez Fernández, don 
Juan Romero Carrasco, D. Antonio 
Salinas Ruano y D. Adolfo Vila y Ro
dríguez.

Vocales patronos suplentes: D. Gui
llermo Mac-Pherson y Bonmatí, don 
Francisco de la Viesca y Nacimien
to, D, Juan J. Granja Caballero, don 
Félix Bragado Alvarez, D. Juan San
tamaría y Bueno y D. Gabriel Matute 
y Valis.

Vocales obreros efectivos: D. An- 
lonia~Pérez Campora, D. José Pede- 
monte Fierro, D. Francisco Blanco 
Fano, D. Víctor Olmo Varo, D. Rafael 
Fernández Pita y D. Antonio Sánchez 
Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Garrama! Beques, D. Antonio Rodrí
guez Ardila, D. Felipe Pedreño Rodrí
guez, D, José Worgenchafís Mariinezf
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D. Tomás Fernández Alvarez y don 
Diego Quignon Morono.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1932.

P. A,,
' A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo®

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
La Orden dei Ministerio de Fomen

to de 24 de Julio de 1929 hace posi
bles las ocupaciones de terrenos en 
montes catalogados como de utilidad 
pública, con destino al establecimien
to de cultivos agrícolas, de más ren
dimiento que el forestal adoptado 
para la totalidad de cada monte y que 
contribuyan a resolver problemas 
locales de interés social.

Para otorgar estas ocupaciones es 
preciso, por tratarse de monte de uti
lidad pública, que se declaren de in
terés general los cultivos que se tra
tan de establecer; y en la Orden ci
tada se exige que esta declaración se 
haga para cada caso, previa la apro
bación, por el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, de un es
tudio dasocrático que ha de compren
der, no sólo las zonas de posible uti
lización para los nuevos cultivos, sino 
el resto -de la superficie del monte; 
pero como ese estudio requiere, ade
más de mucho tiempo personal y re
cursos de que no siempré se dispone 
con oportunidad, resulta que los ex
pedientes se tramitan con lentitud y 
en número menor de lo 'que exigen 
las necesidades de los vecinos de mu
chos pueblos.

El Gobierno de la República, que 
concede la máxima importancia a la 
mejor y más adecuada utilización del 
suelo nacional, y considera de gran 
interés social la adjudicación, a títu
lo intransferible, a jornaleros o a pe
queños propietarios, de las parcelas 
de montes públicos que sean apropia
das para un cultivo agrícola perma
nente, se propone simplificar y abre
viar la tramitación de las solicitudes 
de ocupación de terrenos para los ex
presados fines, si bien en forma que 
no perturbe la necesaria repoblación 
de los que sean ¡solamente aptos para 
el cultivo forestal y aseguren la con
servación de la fertilidad y  estabili
dad 'del suelo y la subsistencia de las 
masas forestales existentes.

En virtud de las consideraciones 
expuestas, este Ministerio ha dispues
to 1q siguiente,;

Artículo 1.° A los efectos de la 
ocupación de los terrenos necesarios, 
se declaran de interés general los 
cultivos agrícolas, arbóreos y praten
ses que puedan establecerse en los 
montes incluidos en el catálogo de los 
declarados de utilidad pública, siem
pre que los terrenos que hayan de 
dedicarse a dichos cultivos reúnan las 
condiciones siguientes:

1.a Que no tengan pendientes su
periores al 20 por 100 cuando se trate 
de cultivos que exijan labores anuales 
o periódicas de remoción del suelo, 
en toda la superficie que estas labores 
han de ocupar.

Si se tratase de formar prados na
turales de carácter permanente, que 
exijan como única labor previa el 
arranque de matorral o del monte 
bajo, la pendiente del terreno podrá 
ser mayor del 20 por 100.

2.a Para los cultivos comprendidos 
en el párrafo primero de la condición 
anterior, la profundidad y fertilidad 
del suelo laborable habrán de ser las 
mínimas necesarias para asegurar, de 
un modo permanente, un rendimien
to no inferior al de las tierras agrí
colas dedicadas a la misma produc
ción que en la localidad.

3.a Que en la superficie que se pre
tende cultivar no tenga repoblado jo
ven, ni haya más de 20 árboles por 
hectárea que tengan un diámetro nor
mal superior a 20 centímetros. El 
aprovechamiento de estos árboles si 
su corta es indispensable, se incluirá 
en el primer plan que se formule 
después de autorizada la ocupación 
del terreno.

Artículo 2.° Los vecinos de los 
pueblos, propietarios de montes de 
utilidad pública que pretendan culti
var por sí mismos terrenos enclava
dos en ellos, que reúnan las condicio
nes del artículo anterior, lo solicita
rán por escrito del Alcalde, haciendo 
constar su condición de pequeños 
propietarios o jornaleros, la extensión 
que cada uno desea ocupar, la clase 
de cultivo que quieren practicar y el 
nombre de la partida del monte en 
que está situado el terreno que pre
tende cultivar.

El Alcalde dará cuenta de la peti
ción al Ayuntamiento, que acordará 
en la primera sesión el informe que 
proceda dar, teniendo en cuenta to
dos los intereses locales, sin olvidar 
los de la ganadería, e indicando al 
mismo tiempo el canon anual por 
hectárea, que en justicia considera 
deberán abonar los cultivadores, en 
caso de que se autorice la ocupación; 
remitiendo la instancia de éstos y una 
certificación del acuerdo tomado por 
$1 AyuntaraieníOj al Ingeniero Jefe

del distrito forestal de la provincias 
La Jefatura del distrito, previo loá 

conocimientos que juzgue necesario# 
elevará en el plazo máximo de treintl 
días a la Dirección general de Monte^ 
Pesca y Caza su informe, proponien^ 
do, en vista de todos los antecedentes* 
si procede o no autorizar la ocupad 
ción del terreno solicitado y las con* 
diciones a que, en caso afirmativo*,1 
debe someterse la concesión.

El Ministerio de Agricultura, In* 
dustria y Comercio dictará en cadá 
caso la resolución que proceda.

Artículo 3.° Los concesionarios dej 
terrenos para cultivos que exijan ej 
descuaje del monte bajo isusceptibloj 
de carboneo, estarán obligados a en4 
tregar la mitad de la leña al Ayunta-* 
miento propietario del monte, que lijj 
distribuirá entre los vecinos má§ 
pobres.

Artículo 4.° Las ocupaciones de te
rrenos cultivados con arreglo a la pre
sente Orden, tendrán el carácter de 
intransferibles, si bien se podrán con
ceder vitalicias y aun prorrogarse 
bajo sus mismas condiciones, en caso 
de defunción del concesionario, a fa
vor de uno de los herederos legítimos*! 
previamente designado por aquél, 
aceptado por la entidad propietaria 
y la administración forestal.

Artículo 5.° Para todos los efecto^ 
estas ocupaciones se considerarán 
como aprovechamientos de los mon
tes en que se otorguen; y el incum
plimiento por los cultivadores de al-i 
guna de las condiciones impuestas ei|j 
la orden de concesión producirá sî  
caducidad, quedando sus terrenos 
reintegrados al monte. [$

Artículo 6.° Las peticiones de ocu
pación de terrenos para cultivos agrí
colas en montes del Estado, se dirigi
rán al Ingeniero Jefe del distrito fien 
restal, que les dará igual tramitación 
que a las correspondientes a montef 
de los pueblos, supliendo, como repre
sentante de la entidad propietario, * 
los Ayuntamientos, en la función que 
les asigna el artículo 2.° |

Artículo 7.° A las ocupaciones dti. 
terrenos en montes de utilidad públl- ? 
ca no serán aplicables las tarifas es-! 
tablecidas en la Orden del Ministerio'! 
de Agricultura, Industria y Comercia 
de fecha 9 de Julio de 1932. j

Lo que comunico a V. I. para SU 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 22 de Octubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Montes, 

Pesca y Caza,

Ilmo. Sr. A los efectos de lo que 
dispone el articula 43 del Decreto de'
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Í8 de Septiembre de 1932* que regula 
la producción y venta del vino, para 
iobtener número en el Registro de Em
botelladores que por dicho artículo se 
Establece, los interesados deberán ate- 
tUerse a las siguientes norm as: 
k Los comerciantes con bodega o al- 
íjmacén abierto que quieran practicar 
iiel embotellado de vinos, deberán soli
c ita r en el plazo de un mes, a partir 
ide la fecha de la inserción de esta 
'Orden en la G a ceta , nú m ero  en el Re
gistro de Embotelladores que se crea 
jen la Sección de Productos del Minis
te rio  de Agricultura, Industria y Co- 
ímereio, acompañando el recibo de la 
contribución correspondiente a bode
guero O '  almacén isla,

; igualmente acompañarán una reía- 
, felón detallada con los nombres y d o  
fcaicibos de ios marquistas a quienes 
m  casa abastece, entendiéndose que el 
ahecho de aparecer en esta relación sig
nifica la autorización del embotellador 
tal anarquista para colocar sus marcas 
jen las botellas, en las que figurará el 
núm ero obtenido por el embotellador 

el Registro.
Por tanto, la responsabilidad del 

Anarquista queda subrogada en el em
botellador, desde el momento en que 
■iésie le incluya en la relación arriba 
^ludida.
>: Durante el período de organización 
¡del Registro de Embotelladores, que 
'(Comprenderá el plazo establecido en 
¡eí párrafo segando, quedan en suspen
do todas las restricciones que pára el 
tráfico de vinos embotellados puedan 
¡derivarse de la falta en los envases 
Bel correspondiente número de embo
tellador.

í Madrid, 25 de Octubre de .1932.

Y MARCELINO. DOMINGO

feñor D irector general de Comercio y
Política Arancelaria.

Excmo. Sr.: El desequilibrio que 
muestra balanza comercial acusa en lo 
¡que se refiere a algunos de los países 

J$ue ocupan lugar preponderante en 
' jauesíro comercio de importación áe 
; huevos, aconseja que dentro del más 
j Astricto cumplimiento dp lo prevenido 
i Un el Convenio internacional sobre 
| inareas de huevos firmado en Roma 
Ui 11 de Diciembre de 1931 y suscri- 
io  por España, se adopten aquellas 

: disposiciones que convienen a fin de 
ájue a la importación de tal mercan- 
Cía cuando sea originaria de países 
'Que no sean firmantes de tal Convenio 
o adheridos al mismo, se haga cons* 
lar docura en taimen te y de manera 
p a c ie n te  su país áe origen.
^ Sabido es que con arreglo a io dis

puesto en el artículo 1.° del referido 
Convenio, los países firmantes o adhe
ridos al mismo, se comprometen a re
conocer como indicación, auficieitle 
del origen de la mercancía “huevos", 
im portada en su territorio  respectivo, 
las denominaciones toma das de la lis
ta  Á) aneja a tal Convenio, y precisa
mente al efecto de la constancia docu
mental de tal origen cuando éste co
rresponda a países no adheridos, p ro 
cede acordar que se exija en lo suce
sivo el certificado de origen a la im
portación de la m ercancía com pren
dida en la partida 1.432 de los vigen
tes Aranceles de Aduanas.

Atendiendo a tales consideraciones, 
Este Ministerio ha resucito dispo

ner que, a partir de la publicación de 
la presente Orden en la G aceta de 
M adrid, y p a ra  los despachos que se 
realicen desde tal fecho, se exija el 
certificado de origen a la merean-da 
“huevos”, tarifades on la partida í JA  
de los vigentes Aranceles de Aduanas, 
cuando sea originaria de aquellos paí
ses que no sean firmantes ni adheri
dos a! Convenio sobre m arcas de hue
vos suscrito en Roma el 11 de Diciem
bre de 1931.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 26 
de Octubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

TRIBUNAL DE OPOSICIONES PARA 
PROVEER PLAZAS DE OFICIALES 

DE SECRETARIA
Se pone en conocimiento de los se

ñores opositores que el jueves, día 3 
de Noviembre, a las nueve de la ma* 
ñaña, tendrá lugar en el Palacio del 
Congreso de los Diputados el sorteo 
para- determinar el orden con que han 
de actuar, y qucr concluido el acto, y 
en única convocatoria, se comunicará 
a los señores opositores a fin de que 
proce dan a la práctica del primer ejer
cicio, cuya lectura se anunciará opor
tunamente.

Palacio de las Cortes, de Octu
bre de 1932.—EL Secretario- del .Tribu* 
n a L Jua n S im eó n Vi dar lev

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en La 
Piatu participa a este Ministerio el fa

llecímíento de la súbdita española do
ña Fio rinda Gancho Táboada de Soá* 
rez, natural de Villar (Pontevedra).

Madrid, 20 de Octubre de 1932.—El 
Director, Jaime Montero.

fíi señor Consol de España en Fez 
participa a este h i.ii >'* r . o  el falleci
mientos de los r>. f ("tes españoles 
Juan Gamps, naiurm de Figueras (Ge
rona). ocurrido en Fez el 25 de Abril 
de 1919, y Juana Ferrer Torres, natu
ral de Ibiza (Baleares), ocurrido en; 
Mecminenza el 15 de Noviembre de 
1925

Madrid, 22 de Octubre de 1932.—El 
Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA
CIVIL

Ilm o Sr.: En cumplimiento de lo que 
dLpm¿:n los artículos 34 de la Ley de 
12 de Fuero de 1932, 11 del Reglamen
to para la. ejecución de dicha Ley y 4 A 
del Reglamento del Cuerpo de Servi
cios auxiliares de Vigilancia de la pes - , 
ca, el Goiherno de la República se ha 
servido disponer se abra un concursa 
para proveer las siguientes plazas:'

Ocho de Patrones guarda-pesca 
segunda, de los cuales cuatro se desti
narán a la región Noroeste y uno para 
cada una de las regiones Suratlántica* 
Surmediíerránea, Tramontana y Ra
lear,

Diez y seis Mecánicos guarda-pesca 
de segunda y 16 Marineros guarda
pesca.

En el concurso regirán las bases si
guientes:

Patrones guardapesca de segunda
1.a Para concursar a las plazas de 

Patrones guardapesca de segunda Sé 
requerirá:

a) Estar en posesión dé nombra- 
; miento de Patrón de cabotaje de pri»
■ mera o segunda o de pesca, que abar-
; que los límites de la región de la pía-
i z& que se solicite.

b ) ' Ser mayor de treinta años y me
nor de cuarenta y cinco, contados coa 
relación al dí¿¿ en que termine el pla
zo de admisión de las solicitudes.

c> No tener antecedentes penales*
d) Acreditar buena conducta.
e) Haber estado embarcado como 

Patrón de cabotaje de primera o se
gunda en buque de cabo taje durante 
tres años o dos en pesquero de altura. 
Y dos años, por lo menos, en buques 
de pesca para los Patrones de pesca»

f) Tener la aptitud física necesaria 
para el desempeño del cargo.

2.a Las condiciones exigidas en la  
base anterior, se acreditarán con los 
documentos siguientes:

a) Nombramiento original de Pa
trón o testimonio notarial del mismo.

b) Certificación dé nacbniento debi
damente legalizada,

c) Certificación., de! Registro Ceñ
irá! de Penados, de fecha posterior a 
la des este concurso.

d) Certificación del Alcalde de la 
vecindad del solicitante
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e) Certificaciones expedMasi p o r  los 
Directores fecales- de Mavegacjón* &■ la 
vista de los roles; especificando, pora 
los Potrones- de cabotaje., sr el mando 
lo ejercieron como Patrón de cabotaje 
ele prim era o segunda ciase»

í) Certificado- _ de recon o cim iento 
in fe e o  vcrtdca-do can-te lia Autoridad de 
Mari ir, por dos; Médicos: nombrados 
po r ésta. El reconocimiento se apis ta
ré  a lo p*' obre estos determ inará el 
(Reglamento- de- Pilotos; y  fephm esv

Meeánlcro gím ’d&^esea ele GegisBáa.
3.a Para concursar a las plazas- de 

Mecánicos guarda-pesca da. segunda se 
requerirá:

a) Esu 5 cu m .>es oii de nombra-, 
miento de Mecánico de primera, o. se
gunda.

h) Ser mayor de veinticinca años* y 
menos -de cuarenta ^ eiuccv,, contados, 
con relación ai h a  en que., termine el 
.plazo -de admisión. de. las solicitudes* 

c) Las c) y d) de ia base La.
. d) • Haber estado -embarcado en bu

que de motor durante tres años, des
pués de obtenido- el nombramiento, de 
Mecánico, ejerciendo su cargo corno tal 
Mecánico..

e) La f) de la base i  A
4.a Las- condiciones exigidas- en la 

liase anterior se acreditarán con- los 
documentos que. expresa la base 2.a, es
pecificando en las certificaciones de 
embarco el tiempo- servido- con nombra
m iento de Mecánico de prim era y e l 
servicio como Mecánico- de segunda.

Marineros guardapesca

5.a Para concursar a las plazas de 
M arineros guardapesca se requerirán :

a) Haber sido guardapesca del Es
tado con un año de servicio e informe 
favorable de la- Autoridad de Marina de. 
quien dependa; Patrones de pesca o 
M arineros; unos y otros con un año de 
ejercicio de la pesca o navegación en 
(buques de pesca o mercantes y licen
ciados de la Armada, con buena con- 
ceptuación áel Capitán o Patrón en que 
hayan prestado sus servicios*

b) Saber leer y escribir; lo que se 
acreditará ante la Autoridad Ideal de 
Marina, expidiendo ésta el oportuno 
certificado»

c) Ser mayor de veinticinco años y 
menor de cuarenta, con excepción de 
los guardapesca jurados, que podrán 
ingresar basta los cuarenta y  siete 
tó bs; contadas diebas edád%s en la  for> 
ma que anteriormente se señala.

d) Las- e), d) y f) de la base 1.a.
6.a Las condiciones exigidas* -en la 

base anterior se justificarán con los do
cumentos-. que expresa la base 2.ft

7.a- Los que pretendan tomar parte  
Sen este concurso Ifcr solicitarán del se
ñor Subsecretario de la Marina civil* 
'm un plazo de treinta días> contado a 
p a rtir  de la publicación de esta dispo
sición en la de; Mnkkeb». A fe  so
licitud* que podrán cursar^directamente 
p  por medio de las Autoridades de Ma- 
grdna, acompañarán, fe  cédufe personal 
y  los: dacumeiilos a&tcst mencionados^ 
iodos ellos reintegrados: ®m  a r re z o  a

. .fe. vigente -,ky -del. Timbren
Las; plazas anunciadas está® dofeías) 

iso® los? s irel dos siga lente'©:
. Butrones gna kda pescade segunda,pe-' 

getas a uro. lies 4.000.
- .Mecónlzo-s: guardapesca dfe segunda, 

3.5U0 pi-muis anuales.

Marineros guardapesca de segunda, 
&0.0O? pesetas anualosv 

Dis frutarán además d e  un aumento 
áe sueldo, por' cada cinco sMm de- ser
vicio de 500 pesetas, no pfefendo re-- 
basar el sueldo de los marinero* fe  p e 
setas. 4.G00> y de los-- Patrones y \ i t .a -  
nieos, del bieldo asigrm m u  i ¡ í ti Oo • 
ría  inmedi.ua mp error o* 5 { u r p ) di  
servicios a mi La íes. de viq 1 o d a  de la- 
pesca en el mar, del qim fem arán  
parte..

Tendrán además derecho a dietas por 
cada bora que permanezcan', en el mar, 
a razón de- o A céntimos1 los; Patrón es; y 
de; 2ñ los Mecánicos y Marineros.

E1 eo:-cu_.vO "orá rom cha con-arreglo 
a los prccej; v  cu.- Muidos en el ffegfe  
m.:n lo de cpcslclf ríes y concursos de 
30 do Agosto piómaio pasados.

Madrid, 22 do* Octubre de 1932;—L* 
Martín .Echevarría'.
Señores Inspector general de Per sorra! 

y Alistamiento,, Comandantes de fes 
provincias. Señores,,,

INSTITUTO' Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA. ARMADA
Advertencia.—Las fein-cras son ver- 

federas contadas des f e  0° a 380? a 
partir áel N., en el senfiáe  del m o ^  
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás des de* el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren'- al 
m eridiano de Greenwich, Los alcances 
de las luces corresponden a tiempo 
c la r o  ordinario. Las profundidades se 
refieren a la bajam ar de sicigias' equi
nocciales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio del mar;

Al: recibirse los Avisos; corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y  L ibro  
de Faros.

GBULO m
Avisos del número % m  a l IM%* .

MAR. BALTICO* ESTONIA. —• Ner.tb. 
EIsna Paife.r—Alteraciones en, 1a luz»-. 
No tice fo Marinera, núm. 1*425* Lan
dres, 1932.
N úm. 1 . 0 - 0 2 Situación. — I .aiitud: 

58° 56’ N.—Longitud: 22v 4,; E. (apro- 
ximadafe 

Detalles.—Los sedares de esta lúas- 
han sido modificados,; quedando de la 
siguiente forma:

Bo|o, desde la costa; basta l©& 16°; 
Blanco, del, 16° al áel %W al
2d$A se vá alteaad^ gradualmente a 
rofoi Rojfe del 208° a fe eos tav

Los límites de los sectores no están 
bien definidos,

(Aviso núm. 1,002, 30 de Septiembre 
de 1932.)

List of Lights, Part* HÍ* de 1932* 
número- 1.454.

•i Cartas del Almirantazgo inglés, nú- 
! meros 2.241,.. 2.191, 2,263 y 2M2M> 

MAR BALTICO» ESTONIA. — Vitsand 
j Iproxiafefefes) * — Existencia? de un
j tej.ovr--Nbtifee ta Mariners, núm 1.425* 
j Londres, 1932.
I Núm* 1J03.—Detalles.—A 5,7 millas 
| al 293° de Ja luz de Vilsand, y en 
|1 Latitud:: 58? '25' N,—Longitud:- 21° 
.1 4101 E.. (nproxírmutaf,- se sonda® 5,5 
í¿ metros de agua.

fAviso núm. 1.003, 30 de Sep tiem b^
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo inglés, n#* 
meros 2.241, 2.191, 2.263 y 2.842-B.
MAL DEL NORTE, BE LOICA ,~-&o»r 

kirk (proxixuifedes),, — Trabafos bL 
drográS-ees; — No tice to Ma-riners* 
núm. í.41-2. Londres, 1932.
Núm. 1.004 (accidental). — Detalles». 

Entre los paralelos 5;!° 10’ N. y 51* 16* 
N. y los meridianos 2° 17’ E. y  2* 22* 
E., se ha fondeado una serie de b a la 
zas flotantes con mareas de día, a con-» 
secuencia de trabajos Mfeográfibost 
que se efectúan,

(Aviso núm, 1.0-04 50 de Septiembre 
de 1932.)

Cartas' del Almiranfazgó inglés, né* 
meros 323, 1.872 y 1.400.
MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 

ESTE.-—CroEiarty Firtlt.—Luz5 apaga? 
cía.—No tice fo Mariners,, núm. 1.438 
Londres? 1932.
Núm. 1.0-05 (accidental).—-Situación; 

Latitud: 57° 4P N.—Longitud: 4" 05* 
ce. (aproximada).

Detalles.—La luz' Manca de relám
pagos de la baliza que señala el nau
fragio existente en la situación a r r i a  
indicada, se encuentra apagada tem
poralmente»

(Aviso núm. 1.005, 30 de Septiembre? 
de 1932.)

List of Ligths, P a r t  I, de 1931, nú
mero 939.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.889 2.187, 3.547, 1.823, 115 y 
2 397-A. J
MAE DEL NORTE, INGLATEBlSAq; 

COSTA E.—Barco-faro ‘'Sunk^ (pro
ximidades) .--Boya señalando naufra- 
glo.—T rinity  Ilous e No tice to Mari
ners, núm, 45. Londres, 1932.
Núm. 1.006.—Detalles. — Señafemfe 

el naufragio de dos navios hm dtdos 
err Tas siguientes situaciones: latitud 
N.? 51° 50’ 36” ; longitud E., 1* W1> W \  
y  latitud R , 51° 50' 42*; longitud 1., 
1° 37J 54*; se ba fondeado urra boya 
pintada de verde con* el letrera 
‘fereck*, exhibiendo de noche dos hr* 
ces verdes fijas colocadas verticalmen- 
ta  una debajo de la otra, separada© 
1,§ metros, y de dfa, dos bolas verdes 
dispuestas en forma análoga <a fes do© 
luces mencionadas.

En tiempo de niebla, dos repíqires 
de campana, con un intervalo de 30 
segundos.

Los buques deben dar a la boya am
plio resguardo.

(Aviso- núm; 1.008, 30 de Septiembre 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.406 y 1.810,
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S .— Pórfcfend <-prexi« 
midades).- —  Oh&trmcimm mbm&rí# 
m& que serán estableeida^—N o tk f 
to Mariners, núm. L422. Londres 
1932.
Núm. 1.007 (accidental).—Situucióm 

, Latitud: 50° 34? N.—Longitud: T  2Sf 
! W. (aproximada).
I Detalles.—(El 3 de Octubre de 19321

serán establecidas obstrucciones sub
marinas en un área de 270 mebraa de 
diámetro, cuyo centro está situ^sfe' «i 

• metros al 104® del extremo “Í F  é<& 
rompeolas exterior.

Los buques no deben erúm r a. travé© 
f e  didba zona y  evitar el paso entra, 
dicha zona y el rompeolas ext^lior.

S© dará  avisa m m éo  ^  que- 
i de cfer%



604 27 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 301

(Aviso número 1.007, 30 de Septiem- 
. bre de 1932.).

Cartas dei Almirantazgo Ilnglés, nú- 
meros 2.268, 2.255, 2.615 y 3.315,
MAR INTERIOR, IRLANDA, COSTA 

ESTE.—Beifast Long.—Alteraciones 
en el balizamiento de la canal.—No- 
tice to Mariners, núm. 1.435. Lon- 

:| dres 1932
¡j Núm. 1.008.—Situación del faro Pila:

Latitud: 54° 40' N.—Longitud: 5o 50’ 
W. (aproximada).

a) Boya luminosa número 4, a una 
¡; y  media millas al SW. del faro Pile. 

' Jb) Boya luminosa número 7, a dos 
y media millas al SW. del faro Pile,

l Las luces de estas dos boyas han si-
- do cambiadas de blancas de ocultacio- 

, mes a blancas de relámpagos cada cin- 
|| eo segundos (luz, 0,5 segundos; oeulta- 
|  ción, 4,5 segundos.)

(Aviso número 1.008, 30 de Septiem- 
(¡ bre de 1932.) ¿

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
Í  meros 1.753 y 1.825A.

MAR INTERIOR, IRLANDA, COSTA 
,,,¡ NORTE.—Fanad Head.—Alteraciones 

en una luz.—Notice to Mariners, nú- 
¡1 mero 1.423. Londres, 1932.
I; Núm. 1.009.—Situación.—Latitud: 55°
fi! 16’ N.—Longitud: 7o 38' W. (aproxima- 
l  da).
!' Detalles.—Nuevas características de
If la luz auxiliar: Blanca, un relámpago 
Sj¡| cada tres segundos (luz, 0,3 segundos;
1 ocultación, 2,7 segundos).

>l! Alcance de la luz: 13 millas.
¡I Elevación sobre el nivel del mar: 22
‘¡i;1 metros.
á (Aviso número 1.009, 30 ele Septiem- 
jI b re  de 1932.)
I  List of Lights, Part. I, de 1931, nú- 
V beró 2.015.—Cartas del Almirantazgo 
I  liglés, números 2.698, 46, 1.5777, 2.635 
7 1 1.824B.
I  lüL F O  DE VIZCAYA, FRANCIA, 
i -  COSTA W. — Duarnenez. — Boya lu-
I miñosa restablecida.—A vis aux Na

jé vigateurs, núm. 1.910. París, 1932.
>'j Núm. 1.010—Aviso anterior número
(I 990 de 1932 (véase), 
ijjl Situación.—Latitud: 48° 8’ N.—Lon-

gitud: 4° 35' W. (aproximada).
I Detalles.—Ha quedado restablecida
l)| en su estación la boya luminosa a que 
b se refiere el citado aviso anterior.
|¡¡ (Aviso número 1.010, 30 de Sepliem-
|  bre de 1932.)
if‘ Cartas dei Almirantazgo inglés, nú-

meros 2.643 y 2.339.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 

l¡| COSTA W.—Raz de Sein.—Roca pe
ligrosa. -A vis aux Navigateurs, uú- 

¡|| mero 1.913. París, 1932.
í  Núm. 1.011.—Situación.—Latitud: 48°
” V  20” N. Longitud: 4o 45’ 53" W. 

Detalles.—A 3.100 metros ai 231° del
- semáforo de Haz de Sein, en el grupo 

¡¡I “Masclougreiz” y en la situación a rri
ba indicada, existe una roca con 7,6 
metros de agua encima.

1 (Aviso número 1.011, 30 de Septiem-
.'!*![ bre de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
jneros 2.643, 798 y 2.351.

¡j MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS- 
¡ TA E.—Puerto de Anzio.—Luz y bo-
j y as que señalan obras en el puerto.

¡ s Avvisi ai Naviganti, núm. 168-443.
Génova, 1932.
Núm. 1.012.—Situación.—Latitud: 41° 

2P N.—Longitud: 12° 38’ E. (aproxi- 
f  mada).
f¡¡ Detalles.—-Se está procediendo a la

prolongación del muelle Innocenziano,

los trabajos están señalados de día por 
cuatro cónicas pintadas de blanco y de 
noche, por una luz fija roja.

Los buques, al entrar o salir, deben 
dar un buen resguardo a las señales 
mencionadas.

(Aviso número 1.012, 30 de Septiem
bre de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
347 observaciones.—Carta del Almiran
tazgo Inglés, número 1.841.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

NORDESTE.—Bajo Beccaria.—Baliza 
reconstruida. — Notice to Mariners, 
núm. 1.410. Londres, 1932.
Núm. 1.013.— Situación. — Latitud: 

45° 13’ N.—Longitud: 13’ 53’ E (apro
ximada).

Detalles.—Ha sido reconstruida la 
baliza del bajo Beccaria, situada a 6,2 
cables al 188° de la luz del rompeolas 
de la isla San Nicolo.

(Aviso número 1.013, 30 de Sep
tiembre de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.559 y 201.
MAR MEDITERRANEO, CERDEÑA.— 

Cagliari. — Información sobre boya 
luminosa.—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 176-466. Génova, 1932.
Núm. 1.014.—-Situación. — Latitud: 

39* 12’ N.~-Longitud: 9o 07’ E (apro
ximada).

Detalles.—-La boya luminosa fondea, 
da a 600 metros al S. de la cabeza del 
muelle de Levante exhibe una luz roja 
de relámpago cada 3 segundos (luz, 
0,5 segundos; ocultación, 2,5 segun
dos).

(Aviso número 1.014, 30 de Sep
tiembre de 1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.130.
MAR MEDITERRANEO, EGIPTO. ~  

Brulos.—Alteraciones de una luz.—
Notice to Mariners, núm. 1.423. Lon
dres, 1932.
Núm. 1.015.— Situación. — Latitud: 

31° 36’ N.—Longitud: 31* 5’ E (apro
ximada).

Detalles.—-La luz blanca fija de Bru- 
los ha sido cambiada, siendo sus nue
vas características las siguientes: Luz 
blanca con grupo de ocultaciones ca
da 20 segundos, así: luz, 8 segundos; 
ocultación, 4 segundos; luz, 4 segun
dos; ocultación, 4 segundos).

(Aviso número 1.015, 30 de Sep
tiembre de 1932.)

List of Linghts, Part. V, de 1932, nú
mero 2.244.

Cuaderno de Faros de 1932. Parte 
III, número 1.567.

'Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.630, 2.606, 2.158B y 449. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—Marruecos.—Agadir. — Luz 
suprimida y luz establecida. — Avis 
aux ¿Níavigateurs, núm. 1914. París, 
1932.
Núm. 1.016.—Detalles.—4.° Luz su

prim ida.
Nombre y situación: Luz de Agadir, 

en Punta Founta, en 
Latitud: 30* 25’,1 N.—Longitud: 9o 

38’,4 W.
Esta luz ha sido suprim ida.
2.° Luz establecida.
Nombre y situación: Luz de Agadir. 

en Punta d’Azhesdis, a 1.000 metros 
al NW. del puerto, en 

Latitud: 30* 25’,6 N.—Longitud: 9° 
30, W.

Característica: Fija blanca.
Altura sobre el nivel del m ar: 34 

metros.

Torre blanca de 6 metros de altura* 
ÚAviso número 1.016, 30 de Sep- 

tiembre de 1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, núme

ro 612.
OCEANO INDICO, MADAGASCAR* 

COSTA R  — Tamatave (proximida
des).— Luz establecida.— A ús aux 
Navigateurs, núm. 1914. París, 1932. 
Núm. 1.017. — Detalles.—Nombre y; 

situación: Sobre el islote Prune, en 
Latitud: 18° 03’ S.~—Longitud: 49** 

28’ E (aproximada).
Características: Blanca, grupo de ? 

relámpagos cada 5 segundos. 
Estructura: Torre.
Altura sobre el nivel del m ar: 6® 

metros.
(Aviso número 1.017, 30 de Sep- 

tiembre de 1932.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 759b.
MAR ROJO, PUERTO SUDAN.—Alte

raciones en luces de enfilacién. 
Notice lo Mariners, núm. 1.413. Lon
dres, 1932.
Núm. 1.018.—Detalles.—a) Luz - an- 

terior, en
Latitud: 19° 36’ 40” N.—Longitud:] 

37° 13’ 30” E.
b) Luz posterior, a 5,2 cables al 

305° de (a).
Una fija roja en cada caso, en ves 

de dos fijas rojas en cada caso.
(Aviso número 1.018. 30 de Sep

tiembre de 1932.)
List of Lights, Part. V, de 1932, nú

meros 2.212 y 2.213.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 3.492.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E. — Maine. — Bahiat 
Casco».—Señal de niebla suprimida.-—
Notice to Mariners, núm. 2.457. Was
hington, 1932.
Núm. 1.019.—Situación.—Latitud: 43* 

31’ 30” N.—Longitud: 70° 5’ 18” W« 
(aproximada.)

Detalles.—La campana submarina! 
del barco-faro “Portland”, ha sido su
primida.

(Aviso número 1.019, 30 de Septiem
bre de 1932.)

List of Lights, Part. IX, de 1931, nu
mero 87.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Massachusetts. —* 
Bajns Nanku^ket.—Bajo señalado.—* 
Notice to Mariners, núm. 2.458. Was
hington, 1932.
Núm. 1.020.—Situación.—Latitud: 41*

10’ N.—Longitud: 69° 39’ W. (aproxi- 
mada).

Detalles.—A 16 millas al 115° del fa
ro de Sankaty Head, ha sido señalada 
un bajo con 4,9 metros de agua encima* 

(Aviso núm. 1.020, 30 de Septiembre 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nu-, 
meros 2.890 y 2.480.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 

Estado de Bahía.—Ponta da Baleia* 
Luz apagada temporalmente. — Avi
sos aos Navegantes, núm. 82. Río Ja
neiro, 1932.
Núm. 1.021 (accidental) x—Situación*. 

Latitud: 17° 41’ S.—Longitud; 39° 08* 
W. (aproximada).

Detalles.—Se encuentra apagada tem
poralmente la luz de Ponta da Baleia* 
situada en la punta del mismo nombre** 
a la entrada del puerto de Caravelasí 
(barra Norte).

(Aviso número 1.021. 30 de Septiem
bre de 1932.) * ' '
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List of Lights, Part. VII, de 1930, 

número 102.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 529 y 3.157. 
ATLANTICO SUR, BRASIL. — Estado 

de Río Janeiro.— Luz en función.— 
Avisos a los Navegantes, núm. 80. 
Río Janeiro, 1932.
Núm. 1.022.—Aríso anterior número 

655 de 1932 (véase).
Situación.— Latitud: 21° 377’ 17” S.— 

Longitud: 41° 0’ 46” W.
Detalles.—La luz de Sao Joao da Ba

rra, a que se refiere el citado aviso 
anterior, ha vuelto a funcionar exhi
biendo las mismas características, en 
su nueva posición en la margen dere
cha del río Paralha, en la situación 
arriba indicada.

(Aviso número 1.022, 30 de Septiem
bre de 1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, nú
mero 113.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 530 y 3.108.
RIO DE LA PLATA, ARGENTINA.— 

Bancos Palmas.—Boya sustituida por 
boya luminosa.—Notice to Mariners, 
núm. 1.414. Londres, 1932.
Núm. 1.023.—Situación.—Latitud: 43° 

30’ S.— Longitud: 58° 11* W. (aproxi
mada).

Detalles.— La boya marcando naufra
gio que existía anteriormente en la si
tuación indicada, ha sido sustituida por 
otra boya luminosa con una luz verde 
de relámpago, así: luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 2,7 segundos.

(Aviso número 1.023, 30 de Septiem
bre de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.751; 1.749 y 2.544.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS

TA W.—Guinea Española. — Puerto 
de Santa Isabel.—Indicaciones para 
tomar el fondeadero.— Ayudantía de 
Marina de Santa Isabel. Radiograma 
núm. 232. Madrid, 22 Septiembre 
1932.
Núm. 1.024.—Detalles.—Para señalar 

de noche el sitio donde debe dejarse 
caer el ancla, con objeto de quedar 
amarrado de popa al espigón del puer
to de Santa Isabel, se encienden en 
Punta Cristina a petición por radio de 
los capitanes, dos luces rojas que se
ñalan una enfilación de través.

Se fondeará con cinco grilletes y me
dio de cadena próximamente.

No se debe maniobrar con mucha 
máquina para evitar arrastrar el an
cla.

(Aviso número 1.024, 30 de Septiem
bre de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, números 
772 y 773. Observaciones.— Cartas nú
meros 982 y 255.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW. — Desembocadura del Gua
dalquivir.—Boya luminosa restableci
da.—Ayudantía de Marina de Sanlú- 
car de Barrameda, 26 Septiembre 
1932.
Núm. 1.025.— Aviso anterior núme

ro 955 de 1932 (véase).
Detalles.— La boya luminosa núme

ro 16 (Cardón) de la barra de Sanlú- 
car, que fué sustituida temporalmente 
el Ú de Septiembre de 1932, ha vuelto 
a ser colocada conservando sus pri
mitivas características.

Características: Boya cónica negra, 
exhibiendo una luz verde centelleante 
con. un alcance de tres millas.

(Aviso núm. 1.025, 30 de Septiembre 
de 1932.),

Cuaderno de Faros de 1930, Part. II, 
número 308.

Cartas, números 115-A 633 y 1Q5-A. 
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Puerto de Palamós (pro
ximidades). — Boya navegando a ía 
deriva.—Ayudantía de Marina de Pa- 

, lamós, 27 de Septiembre de 1932.
Núm. 1.026 (accidental).— Detalles. 

La boya luminosa en el bajo “ Perei- 
ra” o “ La Llosa” rompió su amarra 
a causa del temporal, navegando a la 
deriva.

Se dará aviso cuando pueda ser re
cogida y fondeada nuevamente en su 
sitio.

(Avise núm. 1.026, 30 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de raros de 1930, Part. II, 
número 494.

Carta, núm. 306-A.
MAR MEDITERRANEO, MARRUE

COS.— Río Martín.—Funcionamiento 
normal de un faro. —  Intervención 
Principal de Marina en Marruecos. 
Tetuán, 26 Septiembre 1932.
Núm. 1.027.— Aviso anterior núme

ro 968 de 1930 (véase).
Situación.— Latitud: 35° 37° N.-—  

Longitud: 0o 55’ 30” E. (aproximada).
Detalles.— El faro de Río Martín ha 

sido reparado recientemente, funcio
nando normalmente con las siguien
tes características: Ocultaciones cada 
10 segundos, alcance en tiempo ordi
nario, 6 millas.

(Axiso núm. 1.027, 30 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, Part. I, 
número 570.

Cartas, números 262 y 907.

AVISOS ADICIONALES

MAR MEDITERRANEO, MARRUECOS. 
Bahía de Alhucemas.—Luz irregular. 
Intervención de Marina en Marrue
cos. Tetuán, 23 Septiembre 1932. 
Situación.— Latitud: 13° 15* N.—  

Longitud: 3o 54’ W. (aproximada).
Detalles.— Por sufrir averías el faro 

de Morro Nuevo, funciona irregular
mente.

Al efectuar su com posición se dará 
cuenta al adquirir su funcionamiento 
normal.

(Aviso adicional, 30 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, Part. II, 
número 567.

Cartas, números 262 y 117-A. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA W.—Puerto de La Coruña.—Pun
ta Mera.— Servicio Central de Seña
les Marítimas. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1932.
Situación.— Latitud: 43° 23* N.—  

Longitud : 8o 21*,3 W.
Detalles.— El sector Aptico de la luz 

anterior de la enfilación de Punta Me
ra, ha sido ampliado con el fin de que 
pueda ser visto desde & puerto de La 
Coruña, y que los buques al salir se 
orienten con ella.

El ángulo visible es de 120° y está 
com prendido entre los 26° 51* y, 
146° 51*.

(Aviso adicional, 30 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, Parí. II, 
número 104.

Carta, núm. 30 (a).
San Fernando, 30 de Septiembre de 

1932.— El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES '5i

SUBSECRETARIA 
De conform idad con las Ordenes! 

de 30 de Julio y 15 de Septiembre
de 1931, . T. . - . iEsta Subsecretaría ha dispuesto:, •

1.° Que se anuncien a concurso d$ 
traslado las siguientes plazas de fun- 
cionarios administrativos, vacantes en] 
los Centros que a continuación se ex-*, 
presan:

Algeciras.— Una en el Instituto lo- 
cal. ;!

Antequera.— Una en el Instituto lo
cal. ■■

Aran da de Duero,—-Una en el Ins
tituto local. ,■

Arrecife de, Lanzarote.— Una en el 
Instituto local. „ i

Baza.— Una en el Instituto local. 4 
Béjar.— Una en el Instituto local, j 
Cáceres.— Una en la Sección admi

nistrativa. J
Cuevas de Almanzora.— Una en el 

Instituto nacional. j
Granada.— Una en la Escuela Nor

mal del Magisterio y úna en la Biblio
teca universitaria. w 4

Huesca.— Una en la Sección admi- í 
nistrativa. . V i

Jaca.— Una en el Instituto nacionaVf 
Las Palmas.— Una en la Escuela 

Normal del Magisterio.
León.— Una en la Escuela Normal 

del Magisterio.
Lérida.— Una en la Escuela Normal 

del Magisterio.
Linares.— Una en el Instituto ina< 

cional. . , r
Lugo.— Una en la Sección adminis< 

trativa. t . r
Málaga.— Una en la Sección admh 

nistrativa; f
Manresa.—-Una en el Instituto na<;

cional. ¡
Melilla.— Una en el Instituto nació* 

nal y una en la Escuela Normal del 
Magisterio. \

Oviedo.— Una en la Escuela Normal i
del Magisterio. # |

Pontevedra.— Una'en la Sección ad- i
ministrativa. f

Santa Cruz de la Palma.— Una enl 
la Escuela Normal de Artes y O ficio f: 
y una en el Instituto nacional. jfc

Segovia.— Una en la Sección admi- : 
nistrativa. ^

Tarragona.— Una en la Escuela Nor
mal del Magisterio.

Tórrela vega.— Una en el Institutor 
nacional. ;

Villafranca de los Barros.— Una ett 
el Instituto nacional.

Vizcaya.— Una en la Sección adm i-} 
nistrativa. i

Yecla.— Una en el Instituto nacio
nal.

2.° Podrán tomar parte en este? 
concurso los funcionarios del Escala
fón único de este Departamento que* 
en la actualidad se encuentren en ac
tivo servicio.

3.° Los aspirantes concretarán eú. 
sus instancias las plazas que solicitan 
y el orden con que las prefieren, y la$ 
dirigirán, por conducto reglamenta-; 
rio, a esta Subsecretaría, dentro del 
plazo de quince días, coniaiius desd® 
el siguiente al de la publicación d® 
la presente Orden en la üac.eta dB 
M a d r i d .
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»)' 4.° Los solicitantes que presten 
'Servicia en Canarias, .com unicarán 
por telégrafo a este Ministerio ia fe
cha de salida de sus instancias y las 
plazas que soliciten; y 
/  5.° Será condición única de pre
ferencia el mejor puesto en el Esca
lafón.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 25 de Oc~ 

¡íu.bre de 1932.—El Subsecretario, ¡Bar- 
! ¡nés.
¡Soñar Jefe de la Sección Central de 
. este Departamento,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Vicente Se
guí Sempere, conaalisia de las obras 
con destino a Escuelas graduadas err 
Almendralejo (Badajoz), solicitando la 
devolución de la lianza;

Resultando que el Sr. Seguí S empero, 
de su propiedad y para que le sirviese 
de garantía, verificó en 118 de Octubre 
de 1929 dos depósitos; uno de cuatro 

'¡.títulos de la Deuda amortizadle al 3 
-por 100, importante 2.000 pesetas no
minales, y otro de ocho títulos de la 
Deuda amortiza-ble'e Igual interé% por 
’yalor nominal de 14.500 pesetas, según 
resguardos señalados con los números 
287.301 y 287.352 de entrada, y 126,835 
’y  120.936 de registro:
•' Resultando que en certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntarniea- 
•Üo de Almendralejo, con el visto bueno 
ilel Alcalde, se hace constar que no ha 
Hido presentada ninguna reclamación 
¡jeontra el contratista por concepto al
guno y en relación con las mencionadas 
obras;

Resultando que por hallarse el ed'fi- 
£Ío en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente, cual consta en 
Ja Deportaría acta de recepción defini
tiva, unida a este expediente;

Considerando que procede la aproba
ción de la expresada acia;

Considerando que con los documentos 
aportados se 1 a dado el debido cum
plimiento a lo prevenido en los ay tí cu
los 64, 68 y 70 del pliego de condicio
nes generales, aprobado por Real de
creto de 4 de Septiembre de 1908;

Considerando que aí haber cumplido 
el contrailsta su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la co- 
r r  espon diente liquidación y consiguien
te pago del impuesto de Derechos rea
les, en virtud de 3o dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 171 del vi
dente Reglamento de dicho impuesto.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría jurídica, ha 

. tenido a bien aprobar el acta de recep
ción definitiva de las obras de referen
cia y la devolución de la fianza al con
tratista, y disponer que por esa Orde
nación de pagos se devuelva a D. Vi- 

; cente Seguí Sempere los títulos de la 
peuda amortizable a que se refieren 
los resguardos señalados con ios nú
meros 287.361 y 287.362 de entrada, y  
120.935 y 120.936 de registro, una vez 
ique haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
. Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de

Octubre de 1832.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

gen eral de Depósitos.

Vista la instancia de D. José María 
Caballero Sánchez, fiador del contra
tista de las obras con destino a Escue
la graduada, para niños, en Getafe 
(M adrid), solicitando la devolución de 
la lianza;

Resultando que el Sr, Caballero, de 
su propiedad y para que sirviese de 
garantía a la contrata de las obras, 
consignó en 28 de Julio de 1927, en la 
Caja general.-de Depósitos, doce títu
los de Deuda amortizable 5 por 100, 
importantes 8.000 pesetas nominales, 
según respuu Va señalado con los nú
meros 276.219 de entrada y 112.046 de 
reg istro :

Resultando que en certificación.ex
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Getafe se hace cons
tar que no ha sido presentada ningu
na reclamación contra el contratista 
por concepto alguno y en relación 
con las mencionadas obras:

Resultando que. transcurrido el pla
zo de garantía, el edificio fué entre
gado al Ayuntamiento para su con
servación, cual consta en la oportuna 
acta unida a este expediente:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 84. 68 y 70 del pliego de con
diciones, aprobado por Decreto de 4 
de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumpli
do la contrata su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el-párrafo, tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de. en
trega de las obras de referencia y la 
devolución de la fianza, y disponer 
que por esa Ordenación de pagos se 
devuelvan a D. José María Caballero 
Sánchez, fiador de la contrata, los tí
tulos de la Deuda amortizable a que 
se refiere el resguardo señalado con 
los núms. 276.219 de entrada y 112.046 
áe registro, una vez que haya satisfe
cho los correspondientes Derechos 
reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Octubre de 1932,—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos,

Vista la instancia presentada por 
D. Angel Palacio Bernard, contratis
ta de las obras con destino a Escuelas 
graduadas, para niños, én Colmenar 
Viejo (Madrid), solicitando la devolu
ción de la fianza:

Resultando que para garantía de la 
ejecución de las expresadas obras, la

Sociedad S'mith, Horn. y C.& entregó 
en 22 de Julio de 1927, en la Caja ge
neral de Depósitos, diez títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, por 
valor nominal de 18,500 pesetas, y que' 
D'. Angel Palacio Bernard, para com
pletar la fianza exigida para esta con
trata, depositó en la referida Caja,, en
28 del mismo mes, 100 pesetas en me
tálico. según resguardos señalados con 
los números 276.154 y 505.381 de en
trada, y 111.994 y 70.705 de registros.

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde de Colmenar* 
Viejo se hace constar que no ha sido 
presentada ninguna reclamación con
tra el contratista por concepto alguno 
y en. relación con las mencionadas- 
obras :

Resellando que, por hallarse el edi
ficio o :  p v  fe 'fies <'o i  r c in m o  y haber  
transcurrido el plazo de garantía, fué. 
u °« i b :do d -1*r i ; ivrmcn *e, cual con$m 
en la oportuna acia, m iiaa a este ex
pediente ;

Considerando que procede la apro
bación de la. expresada ac ta :

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Decreto áe 4 de. Septiembre de 1908:¡

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la- misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del vigente Re
glamento de dicho impuesto,

' Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia, y disponer que por esa 
Ordenación de pagos se entreguen a 
los Sres. Smith, Horn y C.R y a don 
Ángel Palacio Bernad los valores y el 
metálico a que se refieren los resguar
dos señalados con los números 276.154 
y 505.391 de entrada, y 111.894 y 
70.705 de registro, una vez que hayan 
satisfecho los correspondientes Dere
chos reales.

De orden comunicada por el señar 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
29 de Septiembre de 1932.—-El Direc
tor general, Rodolfo Llopis,
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

Vista la instancia de D.-Angel Pa
lacio Bernad, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas, para 
niñas, en Colmenar Viejo (Madrid), 
solicitando la devolución de la fianza;:

Resultando que para- afianzar la 
construcción de las expresadas Escue
las, el contratista, Sr. Palacio Bernad, 
consignó en 26 de Julio de 1927, ea 
la Caja general de Depósitos, 255 pe-» 
setas en metálico, y )a Sociedad Smith* 
Horn y C.% para garantizar a aquél* 
entregó en 22 del mismo mes y año, 
en la .misma Caja general de Depósi
tos, diez títulos de la Deuda a mor ti- 
zable al 5 por 100, im portantes 18,59(1 
pesetas nominales, según resguardo»-
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señalados con los números 505.392 y  
276/155 de en trada y 70.706 y 111,995 
ide registro, respectivamente:

Resaltando que en certificación ex
ped id a  por el Alcaide de Colmenar 
¿Viejo se hace constar que no ha sido 
presen tada  ninguna reclamación con
t r a  el contratista por  concepto alguno 
y  en relación con las .mencionadas 
Obras:

Resultando que, po r  hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
t ran sc u r r id o  el plazo de garantía, .fué 
[recibido definitivamente, cual consta 
jen la oportuna acta un ida a este ex
ped ien te :

'Considerando que procede la apro
bac ión  de la expresada acia:
■ Considerando que con los documen- 
los aportados se ha dado el debido 
^cumplimiento a lo prevenido en los 
[artículos 64, 68 y 70 del pliego de con
d ic iones generales, aprobado por De
creto  de 4 de Septiembre de 1968:

Considerando que al haber cum pli
da ( * contratista su compromiso con 
el ' 'ouo, éste debe acordar  la devo- 
1> m ■ de la fianza constituida al efec
to' 1 R en  precediendo a la misma la 
c ° ”.i pendiente liquidación y -consi-  
g , e pago del impuesto de Derechos 

, mi v ir tud  de la prevenido en el 
pn. i i tercero del artículo 171 del vi
gente Reglamento de dicho impuesto.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
in form ado por la Asesoría jurídica, 
ha ten ido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia, y disponer que por esa Or
denación de pagos se devuelvan a la 
Socó:dad Smiih, Ilorn y C.a y a D. An
gel Inda d o  Bernad, contratista de las 
obras, los valores y .d  metálico a que 
se refieren los resguardos señalados 
con los números 276.155 y 505.392 de 
c:da ;;/i  y 111,995 y 76.706 de regis
tro. n i > vez hayan satisfecho los co- 
rrc-p-on;dcides Derechos reales.

De Orden com unicada po r  el señor 
M i j i n  l m  lo digo a V. S. para  su cono
cim iento  y demás efectos.-Madrid, 29 
de Septiembre de 1932.— El D irector 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 
; general de Depósitos.

• MINISTERIO DE TRABAJO 
¥ PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

AVISOS OFICIALES

P or  analogía con lo dispuesto en el 
artículo 188 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo- de dos meses, a 
contar desde esta  fecha, para  que pue
dan presentar- sus reclamaciones y jus
tificar sus créditos en la Inspección 
general de Seguros y Ahorros o en el 
domicilio sodal,  todos aquellos que 
tengan cuentas pendientes contra la en
tidad La Protección Mutua Nacional, 
Seguros de Enfermedades, establecida 
en Zaragoza, calle de Santa Cruz, nú 
mero 21, 1.° izquierda, declarada en li
quidación forzosa e intervenida por 
Orden ministerial de 23 de Septiembre 
último. Terminado el plazo que se ci
ta, se procederá a la. formación del 
consiguiente balance, al.estudio de cré
ditos y a ia determinación de las bases 
de reparto,

Madrid, 13 de Octubre de 1932,—El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla,

De acuerdo con lo que preceptúa el 
artículo 123 del Reglamento de Segu
ros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, para  que pue
dan oponerse a la extinción total de la 
Sociedad La Esperanza, Seguros de 
Enfermedades, Madrid, declarada en 
liquidación forzosa-e intervenida po r  
Orden ministerial fecha 5 de Marzo deí 
corriente año, todos aquellos que se 
consideren perjudicados, acudiendo a 
esta Inspección dentro de dicho p la
zo para  exponer lo que estimen per
tinente a su derecho.

Asimismo se hace público que se ha 
aceptado Ja designación de D. Eduardo  
Nae¡la para ]mamador por p a r te  de la 
Sociedad, fijándose el domicilio de li
quidación en ki calle del Arenal, 4, Ma
drid, o . _ .3 de ia Sociedad Pom 
pas FU . .

M adrid  21 de Octubre de 1932,—El 
Jefe del Servicio, R. de Espinóla,

MINISTERIO DE AGRICULTURA-
INDUSTRIA ¥  COMERCIO

DIRECCION GENERAL BE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL _ ‘

Vista la instancia presentada por eí, 
ingeniero de Montes D. Julio RodrL 
guez Torres, afecto al Distrito forestal 
de Guadalajara, en la que solicita li
cencia por enfermedad, que justifica 
con ja oportuna certificación faculta- 
tita; visto el favorable informe del 
Jefe del Servicio y las disposiciones 
del Reglamento del 7 de Septiembre 
de 1918 y Orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

Este Ministerio ha tenido a b ien  
conceder al referido Ingeniero un mes 
de licencia por  enfermo con suelda 
entero. ¡

Lo que de orden del señor Minis
tro comunico a V. S. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1932,— El Director general,  
José Salmerón.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones fie este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

En cumplimiento a lo dispuesto ea  
la Base. 3.a del Decreto de fech a '7 de 
Diciem bre de 1931, referente a los 
diversos servicios de esta Dirección  
general, y toda vez que por la Comi
sión  designada al efecto se ha llevado 
a cabo la selección de los sementales, 
a que la citada Base se refiere, se pu- 

. blica a continuación la relación de las 
razas de los reproductores caballar y¿ 
asnal que existen en los Depósitos* 
con el fin de que las entidades, gana-, 
deros y  parodistas tengan conocí», 
miento de las mismas a los fines q u t‘ 
en el repetido Decreto se previene.

Madrid, 15 de Octubre de 1932.—431 
Director general, F. SavaL 
Señor Inspector general de la Sección^ 

de Fomento pecuario*
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